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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, de la Ley General de Salud, de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley General de 
Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, de la Ley 
Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que Crea la Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Industria Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y 
Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, de la Ley de la Casa de Moneda de 
México, de la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados, de la Ley de Aguas Nacionales, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, de 
la Ley de Protección al Ahorro Bancario, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, en materia de paridad de género. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE, 
DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA DE LA 
DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE, DE LA LEY ORGÁNICA DEL SEMINARIO DE CULTURA MEXICANA, 
DE LA LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, DE LA LEY DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, DE LA LEY QUE 
CREA LA AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO, DE LA LEY DEL SISTEMA PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO, DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS, DE LA LEY DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL 
DESARROLLO, DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, DE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y 
SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMÍA, DE LA LEY DE LA CASA DE MONEDA DE MÉXICO, DE LA LEY DE CONCURSOS 
MERCANTILES, DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, 
DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO, DE LA LEY FEDERAL DE VARIEDADES 
VEGETALES, DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, DE LA LEY FEDERAL DE SANIDAD 
ANIMAL, DE LA LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO, DE LA LEY DE LOS 
INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, DE LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, EN MATERIA DE 
PARIDAD DE GÉNERO. 
 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 23; 27; 28; 30; 31, primer y último párrafo y las fracciones I, III y IV; 
32, primer párrafo y las fracciones II, III, IV, V, VI y XI; 33, primer párrafo y las fracciones I y IV y la denominación 
del Capítulo III de la Ley Federal de Defensoría Pública, para quedar como sigue: 
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Artículo 23. El Instituto Federal de Defensoría Pública contará con una Junta Directiva, una Dirección General y 
las unidades administrativas y personal técnico que para el adecuado desempeño de sus funciones se 
determinen en el presupuesto. 
Artículo 27. La Junta Directiva estará integrada por la persona titular de la Dirección General del Instituto Federal 
de Defensoría Pública, quien la presidirá y por seis personas profesionales del Derecho de reconocido prestigio, 
nombrados por el Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta de su Presidencia, observando el principio de 
paridad de género. 
Las personas que integren la Junta Directiva realizarán sus funciones de manera personal e indelegable. Durarán 
en su cargo tres años y podrán reelegirse por una sola ocasión. 
Artículo 28. La Junta Directiva sesionará con un mínimo de cuatro integrantes y tomará sus decisiones por 
mayoría de votos de las personas integrantes que se encuentren presentes. En caso de empate la persona titular 
de la Dirección General tendrá voto de calidad. 
Las sesiones ordinarias se verificarán cuando menos cada seis meses, sin perjuicio de que puedan convocarse 
por la persona titular de la Dirección General o mediante solicitud que a éste formulen por lo menos tres 
integrantes de la Junta Directiva, cuando se estime que hay razones de importancia para ello. 

 

CAPÍTULO III 
De la Dirección General 

 

Artículo 30. La persona titular de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría Pública será nombrada 
por el Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta de su Presidencia, y durará tres años en su cargo, pudiendo 
ser reelecta. 
Artículo 31. La persona titular de la Dirección General del Instituto deberá reunir para su designación, los 
requisitos siguientes: 
I. Contar con la ciudadanía mexicana por nacimiento, no haber adquirido otra nacionalidad y estar en pleno 
ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
II. ... 
III. Acreditar experiencia de tres años en el ejercicio de la abogacía, relacionada especialmente, con las materias 
afines a sus funciones; y poseer, al día de la designación, título y cédula profesional de licenciatura en derecho, 
expedido por la autoridad o institución legalmente facultada para ello con antigüedad mínima de cinco años 
computada al día de su designación, y 
IV. Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no contar con condena por delito doloso con sanción 
privativa de libertad mayor de un año. Empero, si se tratare de ilícitos como el robo, fraude, falsificación, abuso de 
confianza u otro que lesione seriamente la buena fama de la persona en el concepto público, inhabilitará a ésta 
para ocupar el cargo cualquiera que haya sido la penalidad impuesta. 
El Consejo de la Judicatura Federal procurará preferir, en igualdad de circunstancias, a quien haya desempeñado 
el cargo en la defensoría pública o similar. 
Artículo 32. La persona titular de la Dirección General del Instituto Federal de Defensoría Pública tendrá las 
atribuciones siguientes: 
I. ... 
II. Dar seguimiento a los asuntos penales cuya defensa esté a cargo de la defensoría pública federal, mediante el 
sistema que corresponda; 
III. Particularmente dar seguimiento a los asuntos penales que se estén asistiendo por la defensoría pública 
federal a efecto de conocer si las personas procesadas o imputadas con derecho a libertad caucional o medida 
cautelar distinta a la prisión preventiva están haciendo uso de esa prerrogativa, si cumplen con la obligación de 
presentarse en los plazos fijados, así como si los procesos se encuentran suspendidos o ha transcurrido el 
término de prescripción de la acción penal; 
IV. Enviar las quejas que se presenten contra las defensoras y los defensores públicos, así como las presentadas 
contra las asesoras y los asesores jurídicos al Consejo de la Judicatura Federal, para que éste investigue la 
probable responsabilidad de las y los empleados del Instituto Federal de Defensoría Pública; 
V. Vigilar que se cumplan todas y cada una de las obligaciones impuestas a las defensoras y defensores 
públicos, así como a las asesoras y asesores jurídicos; determinando, si han incurrido en alguna causal de 
responsabilidad por parte de éstos o de las personas trabajadoras del Instituto Federal de Defensoría Pública; 
VI. Proponer a la Junta Directiva las políticas que estime convenientes para la mayor eficacia de la defensa de las 
personas inculpadas; 
VII. a X. ... 
XI. Elaborar un informe anual de labores sobre las actividades integrales desarrolladas por todos y cada una de 
las defensorías públicas y asesorías jurídicas que pertenezcan al Instituto Federal de Defensoría Pública, el cual 
deberá ser publicado; 
XII. y XIII. ... 
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Artículo 33. Las personas titulares de las Unidades Administrativas deberán reunir para su designación, los 
siguientes requisitos: 
I. Contar con la ciudadanía mexicana y estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
II. y III. ... 
IV. Gozar de buena reputación, prestigio profesional y no contar con condena por delito doloso con sanción 
privativa de libertad mayor de un año o cualquier otro delito que dañe la buena fama de la persona, cualquiera 
que haya sido la pena. 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 15 y 17 bis 2 de la Ley General de Salud, para quedar  como sigue: 
Artículo 15.- El Consejo de Salubridad General es un órgano que depende directamente de la persona titular de 
la Presidencia de la República en los términos del artículo 73, fracción XVI, base 1a. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Está integrado por una presidencia que será la persona titular de la Secretaría de 
Salud, una secretaría y trece vocalías titulares, dos de las cuáles serán las presidentas o presidentes de la 
Academia Nacional de Medicina y de la Academia Mexicana de Cirugía, y las vocalías que su propio reglamento 
determine, observando el principio de paridad de género. Las personas integrantes del Consejo serán 
designadas y removidas por la persona titular de la Presidencia de la República, quien deberá nombrar para tales 
cargos, a profesionistas con especialidad en cualquiera de las ramas sanitarias. 
Artículo 17 bis 2.- Al frente de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios estará una 
persona Comisionada Federal, quien será nombrada por la persona titular de la Presidencia de la República, a 
propuesta de la persona titular de la Secretaría de Salud; siendo la Secretaría de Salud a quien corresponderá la 
supervisión de este órgano desconcentrado, su conformación será conforme al principio de paridad. 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 80, párrafos segundo, tercero y cuarto de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, para quedar como sigue: 
Artículo 80. ... 

El Pleno se integrará por una Presidencia y cuatro personas integrantes Titulares. El Ejecutivo Federal designará 
a quien presida y a las personas integrantes Titulares, observando el principio de paridad de género. 
Los nombramientos antes citados, deberán recaer en personas con profesión de Licenciatura en Derecho o 
Abogacía, amplio conocimiento del ámbito deportivo, y reconocido prestigio y calidad moral. 
La Presidencia y las personas integrantes Titulares de la CAAD, durarán tres años en su encargo, pudiendo ser 
reelectas para un periodo más. 
Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 51 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 
Artículo 51. El consejo, es el órgano permanente de consulta de la comisión, se integrará por mínimo quince 
personas provenientes de los sectores social, privado y académico, con reconocidos méritos y experiencia en 
cambio climático, que se designarán por la Presidencia de la comisión, a propuesta de las personas que la 
integren y conforme a lo que al efecto se establezca en su Reglamento Interno, debiendo garantizarse el 
equilibrio entre los sectores e intereses respectivos y el principio de paridad de género. 
Artículo Quinto. Se reforman los artículos 8, primer párrafo y fracción III; 9; 10 y 12 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, para quedar como sigue: 
Artículo 8.- La persona titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente está obligada a: 
I. y II. ... 
III. Determinar los nombramientos de las personas que prestarán sus servicios de asesoría; 
IV. a XII. ... 
... 

Artículo 9.- La designación de la persona titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, será 
realizada por el Senado de la República o, en su caso, por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, de 
entre la terna que someta a su consideración la persona titular de la Presidencia de la República. 
La persona titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente durará en su encargo cuatro años y podrá 
ser ratificada para un segundo período. Podrá ser destituida y sujeta a responsabilidad por las causas y conforme 
a las disposiciones aplicables de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal en que pudiere incurrir. 
La persona titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, durante el ejercicio de su encargo, no 
podrá desempeñar ningún otro cargo público, de elección popular, empleo o comisión, salvo que se trate de 
actividades estrictamente académicas. 
Artículo 10.- Las y los asesores jurídicos deberán reunir para su nombramiento, los mismos requisitos que la 
persona titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, exceptuando las fracciones III y IV del artículo 
7, ya que será necesario que cuenten con experiencia acreditada en materia fiscal por un período continuo de 
dos años inmediato anterior a su nombramiento, en la selección se deberá garantizar el principio de paridad de 
género. 
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Artículo 12.- El Órgano de Gobierno de la Procuraduría es un cuerpo colegiado integrado, procurando observar 
el principio de paridad, por: 
I.- La persona titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, quien tendrá voto de calidad en caso de 
empate en las decisiones del Órgano de Gobierno, y 
II.- Seis personas que fungirán como consejeras o consejeros independientes, quienes serán designadas por la 
persona titular del Ejecutivo Federal. 
La persona titular de la Presidencia de la República preservará un adecuado equilibrio al designar a dichas 
consejeras y consejeros, tomando en cuenta a las representaciones de las principales universidades del país, a 
las representaciones de asociaciones profesionales, así como a las principales cámaras empresariales, 
observando en todo momento el principio de paridad de género. Estos nombramientos deberán recaer en 
personas que cuenten con amplia experiencia en la materia tributaria y quienes por sus conocimientos, 
honorabilidad, prestigio profesional y experiencia sean ampliamente reconocidos y puedan contribuir a mejorar 
las funciones de la Procuraduría. 
Al aceptar el cargo cada consejera o consejero independiente deberá suscribir un documento donde declare, bajo 
protesta de decir verdad, que no tiene impedimento alguno para desempeñarse como consejera o consejero, así 
como aceptar los derechos y obligaciones derivados del mismo. 
Las personas que funjan como consejeras y consejeros independientes deberán cumplir para su nombramiento, 
los mismos requisitos que quien encabece la Procuraduría, exceptuando lo dispuesto en la fracción III del artículo 
7. 
Cada persona que funja como consejera o consejero independiente tendrá una suplencia. Esa suplencia se 
designará junto con el nombramiento de la consejería independiente de que se trate y deberá ser del mismo 
género para mantener el principio de paridad. El cargo de consejera o consejero es honorífico y durará en su 
encargo hasta cuatro años. 
El Órgano de Gobierno sesionará de manera ordinaria, cuando menos, una vez cada tres meses y 
extraordinariamente cuando sea necesario. En ambos casos, se requiere un quórum de mayoría simple de sus 
integrantes para su funcionamiento, y las resoluciones que adopten para su validez serán tomadas por la mitad 
más uno de sus integrantes presentes con derecho a voto. 
Todas las personas integrantes del Órgano de Gobierno tienen derecho de voz y voto. 
Las sesiones del Órgano de Gobierno serán convocadas por la persona titular de la Procuraduría, o mediante 
solicitud formulada por cuando menos tres de sus integrantes. Las reglas para el debido funcionamiento del 
Órgano de Gobierno se establecerán en el Estatuto Orgánico. 
Artículo Sexto. Se reforma el artículo 3o. de la Ley Orgánica del Seminario de Cultura Mexicana, para quedar 
como sigue: 
ARTICULO 3o.- El Seminario de Cultura Mexicana estará conformado por veinticinco personas integrantes 
titulares, cuyo conjunto formará el Consejo, autoridad suprema de la institución. Su integración se realizará 
conforme al principio de paridad de género. 
Artículo Séptimo. Se reforman los artículos 27, primer párrafo, y 34 de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para quedar como sigue: 
Artículo 27.- La Agencia estará a cargo de la persona Titular de la Dirección Ejecutiva, quien será designada y 
removida libremente por el Ejecutivo Federal. 
... 

Artículo 34.- La persona Titular de la Dirección Ejecutiva se apoyará de un Comité Científico, órgano de 
consulta, que tendrá como objeto proporcionar elementos técnicos para la toma de decisiones sobre los temas 
que por su complejidad requieran el sustento de especialistas en la materia de que se trate. 
Dicho Comité estará integrado de manera paritaria por cinco vocalías, nombradas por la persona Titular de la 
Dirección Ejecutiva. Su desempeño será honorífico y tendrán las facultades que se establezcan en el 
Reglamento Interior. 
Artículo Octavo. Se reforman los artículos 14, párrafo primero, segundo, tercero, quinto y sexto, asi como las 
fracciones I, II, III y IV; 40; 41; 62, párrafos primero, segundo y tercero, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, para quedar como sigue: 
Artículo 14.- El Consejo de Administración estará integrado, procurando observar el principio de paridad, por 
diez consejeras y consejeros, conforme a lo siguiente: 
I. La persona titular de la Secretaría de Energía, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad y la persona titular de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
II. Tres personas consejeras del Gobierno Federal designadas conforme al principio de paridad de género por el 
Ejecutivo Federal; 
III. Cuatro personas consejeras independientes, cuya designación por el Ejecutivo Federal y ratificación por el 
Senado de la República deberá garantizar el principio de paridad, quienes ejercerán sus funciones de tiempo 
parcial y no tendrán el carácter de personas servidoras públicas, y 
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IV. Una persona consejera designada por los trabajadores de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
empresas productivas subsidiarias. 
Para efectos de lo dispuesto en la fracción III anterior, el Ejecutivo Federal enviará la designación acompañada 
de la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos para ocupar el cargo. El Senado de la 
República ratificará, en su caso, mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes 
presentes, la designación respectiva, sin la comparecencia de la persona designada, dentro del improrrogable 
plazo de treinta días naturales siguientes a la recepción del nombramiento. 
Si no se alcanzaren los votos mencionados o el Senado de la República no resolviere dentro del plazo señalado, 
se entenderá rechazado el nombramiento respectivo, en cuyo caso el Ejecutivo Federal enviará una nueva 
designación a ratificación al Senado de la República, en términos del párrafo anterior. Si esta segunda 
designación fuere también rechazada conforme a este párrafo, el Ejecutivo Federal hará la designación de la 
persona consejera independiente directamente. 
... 

En la designación de las personas consejeras señaladas en las fracciones II y III se velará por que la 
composición del Consejo de Administración sea diversificada, de acuerdo a la preparación, experiencia y 
capacidad de sus integrantes. 
Las personas integrantes del Consejo de Administración contarán con los recursos humanos y materiales 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones, conforme a las reglas que emita el propio Consejo. 
Artículo 40.- Los comités del Consejo de Administración estarán integrados procurando observar el principio de 
paridad por un mínimo de tres y un máximo de cinco personas consejeras y consejeros, de los cuales al menos 
dos serán independientes, salvo aquellos cuya integración esté prevista expresamente en esta Ley. Serán 
presididos y tendrán la integración y funciones que determine el Consejo de Administración, por resolución 
adoptada por mayoría de siete de sus integrantes, sin perjuicio de las señaladas en esta Ley, y funcionarán 
conforme a las reglas que emita el propio Consejo. 
Los Comités podrán solicitar a la Dirección General de la Comisión Federal de Electricidad toda la información 
que requieran para el adecuado ejercicio de sus funciones, misma que deberá ser entregada o puesta a 
disposición en el plazo que al efecto determine el Consejo de Administración en las reglas señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los Comités podrán autorizar la asistencia de una persona representante de la Dirección General a sus sesiones, 
como invitada con voz pero sin voto, cuando lo estimen conveniente para el ejercicio de sus funciones. 
Artículo 41.- El Comité de Auditoría estará integrado procurando observar el principio de paridad, por tres 
personas consejeras independientes y será presidido, de manera rotatoria cada año, por cada integrante, según 
lo determine el Consejo de Administración. El Comité tendrá las funciones señaladas en el artículo 51 de esta 
Ley. 
Podrán asistir a sus sesiones como invitadas o invitados, con derecho a voz pero sin voto, una persona 
representante de la Dirección General; la persona titular de la Auditoría Interna, del área jurídica, o cualquier otra 
persona, cuando se considere conveniente y apropiado en razón del tema a discutirse. 
Artículo 62.- Los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias deberán integrarse 
procurando observar el principio de paridad, por no menos de cinco ni más de siete integrantes, cuidando que 
exista mayoría de representantes del Gobierno Federal y que se prevea la participación de consejeras y 
consejeros independientes. Asimismo, deberá preverse, al menos, la existencia de un Comité de Auditoría y de 
una Auditoría Interna. 
Los requisitos previstos en los artículos 19 y 20 de esta Ley, serán aplicables a las consejeras y los consejeros 
independientes y del Gobierno Federal, respectivamente, que integren los consejos de administración de las 
empresas productivas subsidiarias. 
Las personas integrantes de los consejos de administración de las empresas productivas subsidiarias se 
sujetarán al régimen de responsabilidades que esta Ley prevé para las y los integrantes del Consejo de 
Administración de la Comisión Federal de Electricidad. 
... 

Artículo Noveno. Se reforma el artículo 11 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
quedar como sigue: 
Artículo 11.- La Junta de Gobierno estará integrada garantizando el principio de paridad de género por diez 
vocales, más la persona titular de la Presidencia de la Comisión, que lo será también de la Junta, y dos 
Vicepresidencias de la propia Comisión que aquella designe. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
designará cinco vocales; el Banco de México tres vocales, y las Comisiones Nacionales de Seguros y Fianzas y 
del Sistema de Ahorro para el Retiro una persona vocal cada una. 
Por cada vocal propietario o propietaria se nombrará una persona suplente del mismo género. Las y los vocales 
deberán ocupar, cuando menos, cargos de Dirección General de la Administración Pública Federal o su 
equivalente. 
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Artículo Décimo. Se reforman los artículos 6, primer párrafo y 22 de la Ley que Crea la Agencia de Noticias del 
Estado Mexicano, para quedar como sigue: 
Artículo 6.- Toda información que genere o transmita la Agencia por cualquier medio de comunicación, deberá 
realizarse con absoluta independencia editorial frente a cualquiera de los Poderes de la Unión o de las Entidades 
Federativas, y bajo los principios de veracidad, imparcialidad, objetividad, pluralidad, paridad, equidad y 
responsabilidad. Los servidores públicos de la Agencia deberán observar estos principios en el desempeño de su 
empleo, cargo o comisión. 
... 

Artículo 22.- El Consejo Editorial Consultivo estará integrado por trece ciudadanas y ciudadanos, representantes 
de los sectores social, académico, medios de comunicación impresos y electrónicos, tanto públicos como 
privados que, por su experiencia en materia de periodismo y derecho a la información, puedan contribuir al logro 
de los objetivos de la Agencia. 
Las personas integrantes del Consejo Editorial Consultivo serán propuestas por los sectores señalados y se 
nombrarán por la Junta de Gobierno, garantizando el principio de la paridad de género, en términos de lo 
dispuesto por el Estatuto Orgánico y sus cargos serán de carácter honorífico. 
En el Estatuto Orgánico se establecerá el mecanismo de selección paritaria de las personas que integren el 
Consejo Editorial Consultivo que formen parte de la Junta de Gobierno. 
Artículo Décimo Primero. Se reforman los artículos 14; 23; se reforma el primer párrafo y se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 26 de la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, para quedar 
como sigue: 
Artículo 14. La Junta de Gobierno se integrará conforme al principio de paridad de género por: 
a) La persona que presida el Sistema; 
b) Una persona representante de la Secretaría de Gobernación; 
c) Una persona representante de la Secretaría de Educación Pública; 
d) Una persona representante de la Secretaría de Salud, y 
e) Tres personas representantes del Consejo Ciudadano. 
Las y los representantes del Ejecutivo Federal deberán tener nivel mínimo de Dirección General y las personas 
que las y los suplan el nivel jerárquico inmediato inferior, quienes contarán con las mismas facultades que sus 
propietarias o propietarios en caso de ausencia. 
Las y los integrantes designados por el Consejo Ciudadano durarán en su encargo cuatro años, con posibilidad 
de ratificación por otro período igual. 
La Presidencia de la Junta de Gobierno estará a cargo de quien presida el Sistema. 
La Junta de Gobierno adoptará sus decisiones por mayoría de votos de sus integrantes presentes. La 
Presidencia de la Junta tendrá voto de calidad en caso de empate. 
Las y los integrantes de la Junta de Gobierno deberán excusarse de participar en la atención, tramitación o 
resolución de cualquier asunto de la competencia de dicho órgano colegiado, cuando exista algún interés 
personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos en los que puedan recibir un beneficio personal, su cónyuge 
o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles; o para terceros con los que 
tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte. 
Artículo 23. El Consejo Ciudadano se integrará conforme al principio de paridad de género por nueve consejeras 
y consejeros elegidos mediante una amplia consulta pública por el voto de dos terceras partes de integrantes 
presentes del Senado de la República o, en sus recesos, de la Comisión Permanente. Este encargo tendrá el 
carácter de honorífico. 
El cargo de consejera o consejero será por cinco años. 
Las personas consejeras desempeñarán su encargo en forma escalonada, por lo que anualmente serán 
sustituidas las dos de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen ratificadas por el Senado para un segundo 
periodo. 
Artículo 26. Las personas que integren el Consejo Ciudadano podrán ser substituidas de su cargo antes de la 
conclusión de su período, en los siguientes casos: 
I. a III. ... 
En la sustitución se deberá aplicar el principio de paridad de género. 
Artículo Décimo Segundo. Se reforma el primer, segundo y quinto párrafos, así como las fracciones I, II, III, IV y 
V del artículo 368 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 368.- La Junta de Gobierno de la Comisión estará integrada por la persona titular de la Presidencia 
de la Comisión, quien lo será también de la Junta de Gobierno, tres vicepresidencias nombradas por ésta, 
garantizando el principio de paridad de género, y nueve vocalías conforme a lo siguiente: 
I. Cuatro vocalías designadas por la Secretaría; 
II. Una vocalía designada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
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III. Una vocalía designada por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; 
IV. Una vocalía designada por el Banco de México, y 
V. Dos vocalías independientes. 
Por cada vocalía titular se nombrará una suplencia, quien en todo caso deberá ser una funcionaria o un 
funcionario con el rango inmediato inferior al de la persona titular. Las vocalías a que se refieren las fracciones I a 
IV de este artículo, deberán ocupar, cuando menos, un cargo de dirección general de la Administración Pública 
Federal o su equivalente. Las vocalías independientes a que se refiere la fracción V de este precepto, así como 
sus suplentes, serán designadas por la Secretaría y no podrán ser personas servidoras públicas. En la 
designación de las vocalías referidas en las fracciones I y V se garantizará el principio de paridad de género. 
... 
... 
La Junta de Gobierno de la Comisión, a propuesta de la persona titular de la Presidencia, nombrará una 
secretaría y una prosecretaría de actas, quienes deberán ser personas servidoras públicas de la Comisión. 
Artículo Décimo Tercero. Se reforma el segundo, tercer y cuarto párrafos del artículo 6 de la Ley del Fondo 
Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, para quedar como sigue: 
Artículo 6.- ... 
Las personas integrantes representantes del Estado serán las titulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, quien presidirá el Comité, y de la Secretaría de Energía, así como quien ejerza la Gubernatura del Banco 
de México. Las cuatro personas integrantes independientes serán nombradas en los términos del artículo 9 de 
esta Ley, y en su nombramiento se garantizará el principio de paridad de género. 
Las personas integrantes representantes del Estado podrán designar suplentes para asistir a las sesiones del 
Comité, quienes deberán tener nivel de subsecretaría, tratándose de las personas titulares de las secretarías 
citadas, o de subgubernatura tratándose de la Gubernatura del Banco de México. Las personas integrantes 
independientes no podrán designar suplencias bajo ninguna circunstancia. 
El Comité designará una Secretaría y una Prosecretaría, debiendo recaer tales nombramientos en servidoras y 
servidores públicos del Banco de México. 
Artículo Décimo Cuarto. Se reforma el inciso e) del artículo 90 de la Ley de la Industria Eléctrica, para quedar 
como sigue: 
Artículo 90.- ... 
I. ... 
a) a d) ... 
e) Integrar un consejo consultivo, encabezado por la Secretaría de Economía, con personas representantes de la 
Secretaría, la CRE, de la academia y del sector privado o de la industria, quienes serán designadas garantizando 
el principio de paridad de género. 
... 
II. ... 
... 
... 

Artículo Décimo Quinto. Se reforma el artículo 25, fracciones I, II y III, así como los párrafos segundo y tercero 
de Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al Sector Social de la Economía, para quedar como 
sigue: 
Artículo 25. ... 
I. Una Presidencia que será la persona titular del Instituto; 
II. Una Secretaría Ejecutiva que designará ésta, y 
III. Las consejeras y los consejeros invitados por el Instituto, que deberán ser personas reconocidas por sus 
aportaciones al Sector Social de la Economía, pudiendo ser representantes de organismos del sector, del ámbito 
académico, científico, profesional, empresarial, del poder legislativo y/o de organismos internacionales vinculados 
con el tema. Dichas designaciones se realizarán garantizando el principio de paridad de género. 
La persona titular de la Presidencia del Consejo será suplida en sus ausencias por la Secretaría Ejecutiva. 
La participación de las Consejeras y los Consejeros será con carácter honorario. 
... 

Artículo Décimo Sexto. Se reforma el artículo 8 de la Ley de la Casa de Moneda de México, para quedar como 
sigue: 
ARTICULO 8o.- La Junta de Gobierno estará compuesta por cinco personas integrantes propietarias, siendo la 
primera de ellas la persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las demás designadas, dos 
por la propia Secretaría y, las dos restantes, por el Banco de México; estas designaciones se realizarán 
garantizando el principio de paridad de género. 
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Por cada persona integrante propietaria la Secretaría y el Banco mencionados designarán también una 
suplencia, del mismo género, para que la sustituya en sus ausencias temporales. 
Artículo Décimo Séptimo. Se reforma el artículo 314 de la Ley de Concursos Mercantiles, para quedar como 
sigue: 
Artículo 314.- La Junta Directiva estará integrada por la o el Director General del Instituto y cuatro vocalías 
nombradas, observando el principio de paridad de género, por el Consejo de la Judicatura Federal, a propuesta 
de su Presidencia; los nombramientos en la Junta deberán procurar una integración multidisciplinaria de sus 
integrantes, cubriendo las materias administrativa, contable, económica, financiera y jurídica. 
Artículo Décimo Octavo. Se reforman los artículos 20 y 21 de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 20.- Se crea el Consejo Consultivo Científico de la CIBIOGEM que fungirá como órgano de consulta 
obligatoria de la propia CIBIOGEM en aspectos técnicos y científicos en biotecnología moderna y bioseguridad 
de OGMs. Se integrará por un conjunto de personas expertas en diferentes disciplinas, provenientes de centros, 
instituciones de investigación, academias o sociedades científicas de reconocido prestigio, que ejercerán su 
función a título personal, con independencia de la institución, asociación o empresa de la que formen parte o en 
la que presten sus servicios. Dichas personas expertas manifestarán expresamente en carta compromiso, al 
momento de ser designadas como integrantes del Consejo Consultivo Científico, no tener ningún conflicto de 
interés. 
La selección de las personas integrantes del Consejo Consultivo Científico se realizará mediante convocatoria 
pública que emitan conjuntamente el CONACyT y el Foro Consultivo Científico y Tecnológico previsto en la Ley 
de Ciencia y Tecnología, garantizando el principio de paridad de género. Entre las funciones del Consejo 
Consultivo se preverá la formulación de protocolos de investigación, análisis y metodologías y dictámenes 
técnicos, que podrán ser remunerados. Las funciones específicas del Consejo Consultivo y los mecanismos para 
que la renovación de sus integrantes sea progresiva y escalonada, se establecerán en las disposiciones 
reglamentarias que deriven de esta Ley. Los dictámenes técnicos que emita el Consejo Consultivo Científico 
deberán ser considerados por la CIBIOGEM en las decisiones que adopte. 
ARTÍCULO 21.- Se crea el Consejo Consultivo Mixto de la CIBIOGEM que fungirá como órgano auxiliar de 
consulta y opinión de la propia CIBIOGEM. Se integrará garantizando el principio de paridad de género, por 
representantes de asociaciones, cámaras o empresas de los sectores privado, social y productivo. Su función 
fundamental será conocer y opinar sobre aspectos sociales, económicos, y otros aspectos relativos a las políticas 
regulatorias y de fomento, así como sobre las prioridades en la normalización y el mejoramiento de trámites y 
procedimientos en materia de bioseguridad de los OGMs. Las funciones específicas del Consejo Consultivo 
Mixto y los mecanismos para la incorporación de sus integrantes serán establecidas por la CIBIOGEM. 
Artículo Décimo Noveno. Se reforman los párrafos primero y segundo del artículo 10 de la Ley de Aguas 
Nacionales, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 10. El Consejo Técnico de "la Comisión" estará integrado por las personas titulares de las 
Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien lo presidirá; Hacienda y Crédito Público; de 
Bienestar; de Energía; de Economía; de Salud; y de Agricultura y Desarrollo Rural; así como del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua y de la Comisión Nacional Forestal. Por cada persona representante 
propietaria se designará a las suplencias necesarias con nivel de Subsecretaría o equivalente. A propuesta del 
Consejo Técnico, la persona Titular del Ejecutivo Federal designará como miembros del propio Consejo, 
observando el principio de paridad de género, a dos representantes de los gobiernos de los estados y a un 
representante de una Organización Ciudadana de prestigio y experiencia relacionada con las funciones de "la 
Comisión". 
El Consejo Técnico cuando así lo considere conveniente, podrá invitar a sus sesiones a las personas titulares de 
las demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y a otras personas representantes de 
los estados, de los municipios, de los usuarios y de la sociedad organizada, quienes podrán intervenir con voz, 
pero sin voto. En las sesiones del Consejo Técnico, participará con voz, pero sin voto, la persona titular de la 
Dirección General de "la Comisión". 
... 

Artículo Vigésimo. Se reforma el artículo 40 de la Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue: 
Artículo 40.- El Organismo, contará además con un Consejo Ciudadano Consultivo que emitirá opiniones y 
recomendaciones sobre sus políticas y programas nacionales, apoyará sus actividades y contribuirá a la 
obtención de recursos que permitan el incremento de su patrimonio. La persona titular de la Secretaría de Salud y 
la de la Dirección General del Organismo representarán a la Junta de Gobierno ante el Consejo Ciudadano 
Consultivo, cuyos integrantes no percibirán retribución, emolumento o compensación alguna, y se seleccionarán 
de entre los sectores público y privado, observando el principio de paridad de género y de acuerdo con el 
Reglamento que la Junta de Gobierno emita. 
Artículo Vigésimo Primero. Se reforma el artículo 83 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como 
sigue: 
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Artículo 83. Las personas investigadoras académicas a que se refiere el artículo anterior, se nombrarán 
observando el principio de paridad de género y durarán cuatro años en el cargo y podrán ser reelectas la mitad 
de ellas. Se designarán por la Comisión Nacional de Desarrollo Social a través de una convocatoria pública cuya 
responsabilidad será de la Secretaría Ejecutiva. 
Artículo Vigésimo Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 37 de la Ley Orgánica de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para quedar como sigue: 
Artículo 37.- ... 
En la integración de todos los comités, el Consejo observará el principio de paridad de género. 
Artículo Vigésimo Tercero. Se reforman el tercer y quinto párrafos del artículo 80 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como sigue: 
Artículo 80.- ... 

I.- a IV.- ... 

... 

La Junta de Gobierno contará con una Secretaría Técnica y una Prosecretaría. La Secretaría Técnica, tendrá la 
representación de la misma para todos sus efectos legales, rendirá los informes previos y justificados en los 
juicios de amparo en que la propia Junta sea señalada como autoridad responsable. 
... 

La Junta de Gobierno se reunirá, de manera ordinaria, cuando menos cuatro veces al año, de acuerdo con el 
calendario que apruebe en la última sesión ordinaria del ejercicio anterior, pudiéndose además celebrar 
reuniones extraordinarias, conforme a lo previsto en el Estatuto Orgánico del Instituto. Sus reuniones podrán ser 
presenciales o mediante el auxilio de las tecnologías de la información y comunicación, conforme lo disponga el 
Estatuto Orgánico; serán válidas con la asistencia de por lo menos la mitad de sus miembros con la asistencia de 
la persona titular de la Presidencia. Las resoluciones se tomarán por mayoría de los votos, teniendo la 
Presidencia voto de calidad para el caso de empate. 
Artículo Vigésimo Cuarto. Se reforma el artículo 29 de la Ley Federal de Variedades Vegetales, para quedar 
como sigue: 
Artículo 29.- El Comité se integrará garantizando el principio de paridad de género con las siguientes personas 
integrantes propietarias: 
I.- La Presidencia, la Secretaría Técnica y tres personas representantes más, designadas por la Secretaría; 
II.- Una persona representante del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 
III.- Una persona representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
IV.- Una persona representante de las instituciones públicas nacionales de investigación agrícola. 
El Comité contará con una secretaría de actas, con voz, pero sin voto, designada por la persona titular de la 
Presidencia. Por cada persona titular se designará a su respectiva suplente, quien deberá ser del mismo género 
que la persona propietaria. 
El cargo de integrante titular o suplente del Comité será estrictamente personal y no podrá desempeñarse por 
medio de representantes. 
Artículo Vigésimo Quinto. Se reforma el primer párrafo del artículo 17 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 
para quedar como sigue: 
Artículo 17.- El Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario, garantizará el principio de paridad de género, se 
integrará con representantes de la Secretaría y de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal vinculadas con la materia de sanidad vegetal; asimismo, la Secretaría invitará a formar parte de dicho 
Consejo a: 
I. a III. ... 

Artículo Vigésimo Sexto. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 141 de la Ley Federal de Sanidad Animal, 
para quedar como sigue: 
Artículo 141.- ... 

I. a IV. ... 

En las representaciones a que hacen mención las fracciones II, III y IV, se observará el principio de paridad de 
género. 
Artículo Vigésimo Séptimo. Se reforman las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 27 de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, para quedar como sigue: 
Artículo 27. ... 

I. Una servidora o un servidor público que designe la Comisión, quien lo presidirá; 
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II. Nueve representantes de organizaciones, cuya elección se realizará garantizando el principio de paridad y su 
presencia en el Consejo será por tres años, renovándose por tercios cada año. La Comisión emitirá la 
convocatoria para elegir a las personas representantes de las organizaciones inscritas en el Registro, en la cual 
deberán señalarse los requisitos de elegibilidad, atendiendo a criterios de representatividad, antigüedad, 
membresía y desempeño de las organizaciones; 
III. Cuatro representantes de los sectores académico, profesional, científico y cultural; la Comisión emitirá las 
bases para la selección de las personas representantes, observando el principio de paridad de género; 
IV. Dos personas representantes del Poder Legislativo Federal, una por cada Cámara, cuyo desempeño 
legislativo sea afín a la materia que regula esta ley, y 
V. Una Secretaría Ejecutiva, designada por la persona titular de la Presidencia del Consejo con base en la terna 
propuesta por las personas integrantes del mismo. 
Artículo Vigésimo Octavo. Se reforman los artículos 5; 6, fracciones IV, IX y X, y 10, primer párrafo de la Ley 
Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 5. 
La Junta de Gobierno del CONACyT se conformará garantizando el principio de paridad de género por trece 
integrantes que serán: 
I. Una persona representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
II. Una persona representante de la Secretaría de Economía; 
III. Una persona representante de la Secretaría de Educación Pública; 
IV. Una persona representante de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
V. Una persona representante de la Secretaría de Energía; 
VI. Una persona representante de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 
VII. Una persona representante de la Secretaría de Salud. 
Se invitará a formar parte de la Junta de Gobierno a la persona titular de la Secretaría General de la Asociación 
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior, a una persona integrante del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico, así como a dos personas investigadoras en funciones preferentemente de los dos 
niveles superiores del Sistema Nacional de Investigadores y a dos personas representantes del sector 
productivo, quienes serán propuestas por la persona titular de la Dirección General del CONACyT. Cada persona 
propietaria contará con una suplente que deberá ser del mismo género que la propietaria. 
Las sesiones serán presididas por quien determine la Presidencia de la República de entre las personas titulares 
de las dependencias del Ejecutivo Federal que tengan mayor actividad científica y tecnológica y tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 
Las personas propietarias de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán ser las 
Subsecretarias o Subsecretarios o nivel equivalente, que tengan la responsabilidad de las funciones de 
promoción de la investigación científica y desarrollo tecnológico en dichas dependencias y entidades. En el caso 
de las personas suplentes deberán contar con el nivel jerárquico de Dirección General o equivalente. A las 
sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz pero sin voto a personas servidoras públicas y a 
científicas, científicos o especialistas que, por la naturaleza de los asuntos a tratar, acuerde la propia Junta de 
Gobierno. 
... 

ARTÍCULO 6. 

... 

I. a III. ... 

IV. Analizar y, en su caso, aprobar las reglas de operación y reglamentación interna del Sistema Nacional de 
Investigadores que para tal efecto le presente la Dirección General, mismas que deberán contener criterios que 
garanticen el principio de paridad de género. 
V. a VIII. ... 

IX. Nombrar, a propuesta de la Dirección General, a las servidoras y los servidores públicos del CONACyT que 
ocupen cargos en las dos jerarquías administrativas inferiores a quien dirija este Consejo, y ser informada de su 
remoción, los nombramientos deberán de realizarse en apego al principio de paridad de género; 
X. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto total autorizado de su 
presupuesto de servicios personales, así como definir los lineamientos y normas para conformar la estructura 
ocupacional y salarial, las conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías, conforme al principio 
de paridad de género y a las normas generales que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
XI. a XVIII. ... 
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ARTÍCULO 10. 
El Foro Consultivo Científico y Tecnológico fungirá como órgano interno de apoyo y asesoría institucional, deberá 
integrarse de manera paritaria y tendrá las siguientes funciones para auxiliar a la Junta de Gobierno y la Dirección 
General: 
I. a VI. ... 

Artículo Vigésimo Noveno. Se reforma el primer y segundo párrafos del artículo 75 de la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario, para quedar como sigue: 
Artículo 75.- La Junta de Gobierno estará integrada, observando el principio de paridad de género, por siete 
vocales: la persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la persona titular de la Gubernatura del 
Banco de México, la persona titular de la Presidencia de la Comisión y cuatro vocales designadas por el Ejecutivo 
Federal y aprobadas por las dos terceras partes de quienes integran el Senado de la República y en sus recesos, 
por la misma proporción de integrantes de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión. 
Las tres primeras personas vocales señaladas en el párrafo anterior designarán sendos suplentes. 
Artículo Trigésimo. Se reforman los artículos 15 y 16, fracción V de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 
para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 15. Las juntas de gobierno de cada uno de los Institutos Nacionales de Salud se integrarán conforme 
al principio de paridad de género, por la persona titular de la Secretaría de Salud, quien las presidirá; por la 
servidora o el servidor público de la Secretaría que tenga a su cargo la coordinación sectorial de estos 
organismos descentralizados; por una persona representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
otra persona representante del patronato del Instituto, y otra persona que, a invitación de la Presidencia de la 
Junta, designe una institución del sector educativo vinculado con la investigación, así como por cuatro vocales, 
designadas por la persona titular de la Secretaría de Salud, quienes serán personas ajenas laboralmente al 
Instituto y de reconocida calidad moral, méritos, prestigio y experiencia en su campo de especialidad. Estas 
últimas durarán en su cargo cuatro años y se podrán ratificar por una sola ocasión. 
La persona que presida cada una de las juntas de gobierno será suplida en sus ausencias por la servidora o 
servidor público de la Secretaría que tenga a su cargo la coordinación sectorial de los Institutos Nacionales de 
Salud. Las demás personas integrantes de las juntas de gobierno designarán a quien los supla respectivamente. 
Las juntas de gobierno contarán con una Secretaría y una Prosecretaría. 
ARTÍCULO 16. ... 
I. a IV. ... 

V. Aprobar y modificar la estructura básica de la entidad de acuerdo con el monto total autorizado de su 
presupuesto de servicios personales, así como definir los lineamientos y normas para conformar la estructura 
ocupacional y salarial, las conversiones de plazas y renivelaciones de puestos y categorías, en donde deberá de 
integrarse el principio de paridad de género. 
VI. a VIII. ... 

Artículo Trigésimo Primero. Se reforma el artículo 1, fracción IV; 5, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y IX, así 
como los párrafos segundo y tercero; 6, fracción VIII; 12, fracción V; 36, fracciones II y V; 42; 43 y 55 de la Ley de 
Ciencia y Tecnología, para quedar como sigue: 
Artículo 1. 

... 

I. a III. ... 
IV. Establecer las instancias y los mecanismos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como de vinculación y participación de la comunidad científica y académica de las instituciones de educación 
superior, de los sectores público, social y privado para la generación y formulación de políticas de promoción, 
difusión, desarrollo y aplicación de la ciencia, la tecnología y la innovación, así como para la formación de 
profesionales en estas áreas, procurando observar el principio de paridad de género. 
V. a IX. ... 

Artículo 5. 

... 

I. La persona titular de la Presidencia de la República, quien lo presidirá; 
II. Las personas titulares de las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda y Crédito Público, de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de Energía, de Economía, de Agricultura y Desarrollo Rural, de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, de Educación Pública, y de Salud; 
III. La persona que ocupe la Dirección General del CONACyT, en su carácter de Secretaría Ejecutiva del propio 
Consejo General; 
IV. La persona Coordinadora General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico; 
V. La persona titular de la Presidencia de la Academia Mexicana de Ciencias; 
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VI. Una persona representante de la Conferencia Nacional de Ciencia y Tecnología; 
VII. Tres personas representantes del sector productivo que tengan cobertura y representatividad nacional, 
mismas que serán designadas por la persona titular de la Presidencia de la República a propuesta de la 
Secretaría de Economía, y se renovarán cada tres años; 
VIII. Una persona representante del Sistema de Centros Públicos de Investigación, y 
IX. La persona titular de la Secretaría General Ejecutiva de la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior. 
Asimismo, el Consejo General contará con la participación a título personal de dos integrantes, de diferente 
género, que se renovarán cada tres años y se invitarán por la persona titular de la Presidencia de la República, a 
propuesta de la Secretaría Ejecutiva. Estas personas tendrán derecho a voz y voto y deberán ser integrantes del 
sector científico y tecnológico. Para formular dichas propuestas, la persona titular de la Secretaría Ejecutiva 
llevará a cabo un procedimiento de auscultación, conjuntamente con la Coordinación General del Foro 
Consultivo, de tal manera que cada una de las personas propuestas cuente con la trayectoria y méritos 
suficientes, además de ser representativos de los ámbitos científico o tecnológico. 
La persona titular de la Presidencia de la República podrá invitar a participar a las sesiones del Consejo General 
a personalidades del ámbito científico, tecnológico y empresarial que puedan aportar conocimientos o 
experiencias a los temas de la agenda del propio Consejo General, quienes asistirán con voz, pero sin voto. 
... 

Artículo 6. 

... 

I. a VII. ... 

VIII. Aprobar los criterios y estándares institucionales procurando incorporar el principio de paridad, para la 
evaluación del ingreso y permanencia en la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, así como para 
su clasificación y categorización, a que se refiere el artículo 30 de la Ley; 
IX. a XI. ... 

Artículo 12. 
... 

I. a IV. ... 

V. Las políticas, instrumentos y criterios con los que el Gobierno Federal fomente y apoye la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación deberán buscar el mayor efecto benéfico, de estas actividades, 
en la enseñanza y el aprendizaje de la ciencia y la tecnología, en la calidad de la educación, particularmente de la 
educación superior, en la vinculación con el sector productivo y de servicios, así como incentivar la participación 
equilibrada, paritaria y sin discriminación entre mujeres y hombres en el desarrollo de las nuevas generaciones 
de investigadores y tecnólogos; 
VI. a XX. ... 

... 

Artículo 36. 
... 
I. ... 
II. Estará integrado por científicos, tecnólogos, empresarios y por representantes de las organizaciones e 
instituciones de carácter nacional, regional o local, públicas y privadas, reconocidas por sus tareas permanentes 
en la investigación científica, desarrollo tecnológico e innovación, y en su selección se procurará observar el 
principio de paridad de género, quienes participarán, salvo en los casos previstos en esta Ley, de manera 
voluntaria y honorífica; 
III. y IV. ... 

V. Contará con una mesa directiva formada por veinte personas integrantes, diecisiete de las cuáles serán las 
personas titulares que representen a las siguientes organizaciones: la Academia Mexicana de Ciencias, A. C.; la 
Academia Mexicana de Ingeniería, A. C.; la Academia Nacional de Medicina, A. C.; la Asociación Mexicana de 
Directivos de la Investigación Aplicada y Desarrollo Tecnológico, A.C.; la Asociación Nacional de Universidades e 
Instituciones de Educación Superior; la Confederación Nacional de Cámaras Industriales; el Consejo Nacional 
Agropecuario; la Confederación Patronal de la República Mexicana; la Cámara Nacional de la Industria de la 
Transformación, y un representante de la Red Nacional de Consejos y Organismos Estatales de Ciencia y 
Tecnología, A.C.; la Universidad Nacional Autónoma de México; el Instituto Politécnico Nacional; el Centro de 
Investigación y Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional; la Academia Mexicana de la Lengua; la 
Academia Mexicana de Historia; el Sistema de Centros Públicos de Investigación y el Consejo Mexicano de 
Ciencias Sociales. 
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Las otras tres personas integrantes, quienes actuarán a título personal, serán investigadores, representantes uno 
de ellos de las ciencias exactas o naturales, uno de las ciencias sociales o humanidades y uno de la ingeniería o 
tecnología. Estos integrantes se renovarán cada tres años y serán seleccionados por los propios miembros del 
Sistema Nacional de Investigadores, a través de convocatoria que garantice la selección paritaria y que expidan 
conjuntamente el CONACyT y el Foro Consultivo, la que cuidará se logre un adecuado equilibrio regional. 
La mesa directiva será coordinada por quien elijan las personas integrantes, renovándose la presidencia cada 
dos años. En sus sesiones de trabajo y de acuerdo a la naturaleza de los asuntos a tratar, la mesa directiva 
podrá invitar a participar a los especialistas de áreas, disciplinas o sectores relacionados con dichos asuntos que 
estime pertinente; 
VI. a VIII. ... 

... 

... 

Artículo 42. 
El gobierno federal apoyará la investigación científica y tecnológica que contribuya significativamente a 
desarrollar un sistema de educación, formación y consolidación de recursos humanos de alta calidad en igualdad 
de oportunidades y acceso entre mujeres y hombres, garantizando el principio de paridad de género. 
La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT establecerán los mecanismos de coordinación y colaboración 
necesarios para apoyar conjuntamente los estudios de posgrado, poniendo atención especial al incremento de su 
calidad; la formación y consolidación de grupos académicos de investigación, y la investigación científica básica 
en todas las áreas del conocimiento y el desarrollo tecnológico. Estos mecanismos se aplicarán tanto en las 
instituciones de educación superior como en la Red Nacional de Grupos y Centros de Investigación, conforme al 
principio de paridad de género. 
Artículo 43. 
Con el objeto de integrar investigación y educación, los centros públicos de investigación asegurarán, a través de 
sus ordenamientos internos la participación de sus investigadores en actividades de enseñanza, promoviendo el 
principio de paridad de género. Las instituciones de educación superior promoverán, a través de sus 
ordenamientos internos, que sus académicos de carrera, profesores e investigadores participen paritariamente en 
actividades de enseñanza frente a grupo, tutoreo de estudiantes, investigación o aplicación innovadora del 
conocimiento. 
Artículo 55. 

Los centros públicos de investigación contarán con sistemas integrales de profesionalización, que comprenderán 
catálogos de puestos, mecanismos de acceso y promociones conforme al principio de paridad de género, 
tabulador de sueldos, programas de desarrollo profesional y actualización permanente de su personal científico, 
tecnológico, académico y administrativo, así como las obligaciones e incentivos al desempeño y productividad del 
trabajo científico y tecnológico. La organización, funcionamiento y desarrollo de estos sistemas se regirán por las 
normas generales que proponga el CONACyT y que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las 
específicas que en cada centro expida su órgano de gobierno. 

 

Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
Segundo. De acuerdo con el artículo transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 
41, 52, 53, 56, 94, y 115; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Paridad 
entre Géneros, se deberá observar el principio de paridad de manera progresiva, a partir de las nuevas 
designaciones y nombramientos que correspondan, de conformidad con la ley. 
Tercero. Todas las obligaciones que se generen con la entrada en vigor del presente Decreto se cubrirán con 
cargo al presupuesto aprobado a los ejecutores de gasto responsables para el ejercicio fiscal en curso y 
subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos y, en caso de que se realice 
alguna modificación a su estructura orgánica, está también deberá ser cubierta con su presupuesto autorizado y 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Ciudad de México, a 15 de marzo de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Luis Enrique Martínez Ventura, Secretario.-  Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 2 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica.  
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DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL 
SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
 
Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo del artículo 50 y se adicionan la fracción V Bis al artículo 2; las 
fracciones I Bis, VII Bis, VII Ter y VII Quater al artículo 4; la fracción VI Bis al artículo 48; la fracción XI Bis al 
artículo 49; las fracciones XXVI Bis, XXVI Ter, XXVI Quater, XXVI Quinquies, XXVI Sexies, XXVI Septies, XXVI 
Octies y XXVI Nonies al artículo 53, y las fracciones III Bis y XVIII Bis al artículo 70, de la Ley General en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, para quedar como sigue: 
Artículo 2. ... 
I. a V. ... 

V Bis. Crear el Centro Nacional de Identificación Humana como una unidad administrativa, con independencia 
técnico-científica, adscrita a la Comisión Nacional de Búsqueda; 
VI y VII. ... 

Artículo 4. ... 

I. ... 

I Bis. Centro Nacional: al Centro Nacional de Identificación Humana adscrito orgánicamente a la Comisión 
Nacional de Búsqueda; 
II. a VII. ... 

VII Bis. Enfoque de identificación humana complementario: al Sistema forense que combina la investigación 
forense de pequeña, moderada escala, individualizado o tradicional con una de enfoque integral de investigación 
forense de gran escala. Ambos se complementan y si las circunstancias lo exigen, pueden combinarse; 
VII Ter. Enfoque individualizado o tradicional: al Sistema forense multidisciplinario en el que se busca la 
identificación humana contrastando información caso por caso; 
VII Quater. Enfoque masivo o a gran escala: al Sistema forense multidisciplinario de identificación humana, 
que tiene como objetivo analizar toda la información forense disponible y útil para la identificación, priorizando los 
procedimientos técnicos que aumenten las probabilidades de identificación, incluyendo el análisis de toda la 
información ante mortem y post mortem disponible, basado en el contexto de cada caso; 
VIII. a XXVIII. ... 

Artículo 48. ... 

I. a VI. ... 

VI Bis. El Centro Nacional; 
VII. y VIII. ... 

Artículo 49. ... 
I. a XI. ... 

XI Bis. Evaluar el cumplimiento de la implementación del Centro Nacional y generar mecanismos y acuerdos 
para coadyuvar con el logro de su objetivo; 
XII. a XVII. ... 

Artículo 50. La Comisión Nacional de Búsqueda es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Gobernación, que determina, ejecuta y da seguimiento a las acciones de búsqueda de Personas Desaparecidas 
y No Localizadas, en todo el territorio nacional. Esto incluye, además de la búsqueda en vida, la búsqueda 
forense con fines de identificación de cuerpos y restos humanos desde la perspectiva individualizada o 
generalizada a través de un enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de identificación humana 
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complementario y de la operación de un Centro Nacional con competencia en todo el territorio nacional, el cual 
debe interconectarse y compartir la información con el resto de las herramientas precisadas en el artículo 48 de la 
presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
... 

... 

Artículo 53. ... 
I. a XXVI. ... 

XXVI Bis. Diseñar, ejecutar y dar seguimiento a las acciones de búsqueda forense con fines de identificación 
humana en coadyuvancia con las Comisiones Locales de Búsqueda, la Fiscalía, las Fiscalías Especializadas y 
las instituciones que presten servicios forenses y otras instancias creadas con el fin de contribuir a la 
identificación humana dentro del Sistema Nacional; 
XXVI Ter. Recuperar, recolectar, resguardar, trasladar, transportar y analizar con fines de identificación humana 
los cuerpos, restos humanos y muestras óseas con fines de procesamiento genético; 
XXVI Quater. Resguardar, a través del Centro Nacional, la información tendiente a la identificación humana la 
cual, una vez procesada, será remitida a la autoridad competente y dada a conocer a las familias interesadas en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXVI Quinquies. Solicitar a las instituciones de los tres órdenes de gobierno, servicios forenses o periciales, 
Fiscalía, Fiscalías Especializadas y demás autoridades competentes la información concerniente a la búsqueda 
de personas desaparecidas, incluida la de identificación de cuerpos y restos humanos que tengan bajo su 
resguardo, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones en materia de protección de datos personales y 
reserva de información pública; 
XXVI Sexies. Realizar campañas de toma de muestras referenciales con fines de procesamiento a nivel 
nacional, que permitan recabar información genética de los familiares de Personas Desaparecidas o No 
Localizadas, sin necesidad de denuncia; 
XXVI Septies. Emitir los lineamientos que regulen el procesamiento de la información proporcionada por la 
Fiscalía, las Fiscalías y demás autoridades competentes; 
XXVI Octies. Coordinar la operación del Centro Nacional en términos de esta Ley, su Reglamento y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
XXVI Nonies. Inspeccionar centros de resguardo, cementerios, fosas comunes y todo sitio en el que se 
encuentren cuerpos o restos humanos e indicios biológicos sin identificar; 
XXVII. a LIV. ... 
... 

... 

Artículo 70. ... 

I. a III. ... 

III Bis. Proporcionar a la Comisión Nacional de Búsqueda la información ministerial y pericial que ésta le solicite, 
tendiente a la búsqueda de personas con fines de identificación humana y entregar al Centro Nacional la 
información correspondiente bajo los criterios de homologación definidos por la Comisión; 
IV. a XVIII. ... 

XVIII Bis. Realizar las investigaciones que requieran control judicial solicitadas por la Comisión Nacional de 
Búsqueda o las Comisiones Locales de Búsqueda, en el contexto de la búsqueda forense de personas 
desaparecidas con un enfoque masivo o a gran escala o, en su caso, de identificación humana complementario. 
Las investigaciones deben realizarse en un término no mayor de setenta y dos horas salvo que, por su 
naturaleza, se requiera un término mayor, en cuyo caso lo podrá ampliar hasta ciento cuarenta y cuatro horas; 
XIX. a XXV. ... 

 
Transitorios 

 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 
Segundo.- El Centro Nacional deberá comenzar a operar a los noventa días siguientes de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 
Tercero.- Iniciada la operación del Centro Nacional, la Comisión Nacional de Búsqueda tendrá noventa días para 
emitir los Lineamientos a que se refiere la fracción XXVI Septies del artículo 53 de la presente Ley. 
Cuarto.- El Sistema Nacional y la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia tendrán ciento ochenta días 
para realizar las adecuaciones necesarias en el Protocolo Homologado de Investigación y el Protocolo 
Homologado de Búsqueda, respectivamente, conforme al presente Decreto. 
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Quinto.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 
Sexto.- Las erogaciones que, en su caso, deban realizar las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y cualquier otro ente público en el ámbito de sus competencias, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el presente Decreto, deberán cubrirse con cargo a sus respectivos presupuestos aprobados para el 
presente ejercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se incrementarán sus respectivos presupuestos 
regularizables. 
 
Ciudad de México, a 27 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 
Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Secretaria.- Sen. 
Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas.” 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 12 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

FE DE ERRATAS 
 
Atendiendo a la solicitud de la institución, acudo ante usted con la finalidad de solicitar dejar sin efecto la FE DE 
ERRATAS, publicada en el Periódico oficial No. 10 Tomo CXLV del 22 de enero de 2020 y subsistirán los 
términos originales del Acuerdo mediante el cual el Secretario de Educación de Tamaulipas otorgó 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios, a la persona moral denominada CENTRO EDUCATIVO ORALIA 
GUERRA DE VILLARREAL, A.C., que auspicia a la UNIVERSIDAD NUEVO SANTANDER, publicado en el 
Periódico Oficial No. 88 Tomo CXLIII de fecha 24 de julio de 2018, con número de Acuerdo NS/13/06/2018 para 
la LICENCIATURA  EN ENFERMERÍA, en el domicilio ubicado en Avenida Manuel Cavazos Lerma y Primera 
sin número, Fraccionamiento La Encantada, C.P. 87389 en H. Matamoros, Tamaulipas. 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR.- LIC. EZEQUIEL 
FLORES DARÁN TORRES ARPI.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE MATAMOROS TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

 
Convocatoria: MAT-OP-008-2022 

 
En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las siguientes obras, 
que se llevarán a cabo en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas.: 

 
Licitación Pública Nacional 

 

Licitación 
No. 

Obra 
Fecha de 

Convocatoria 
Venta de 

Bases 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnica y 

económica 

Plazo de 
ejecución 

Fecha de 
Fallo 

Capital 
Contable 

MAT-OP-
FISM-

001/2022 

Construcción de 
calle con 

Pavimento 
Asfáltico en calle 
Orquídeas entre 
La Ladrillera y 
Cardenales, 

colonia Lomas del 
Real, en el 

municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas. 

16-junio-2022 16-junio-2022 23-junio-2022 24-junio-2022 30-junio-2022 75 06-julio-2022 1,428,000.00
22-junio-2022 9:00 a. m. 9:00 a. m. 9:00 a. m. 9:00 a. m. 
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MAT-OP-
FISM-

002/2022 

Construcción de 
calle con 

Pavimento 
Asfáltico en calles 

Gris Fabiola, 
Benito Juárez y 

Norma, entre Av. 
Jesús Vega 

Sánchez y Benito 
Juárez, de Gris 

Fabiola a Norma, 
de Av. Jesús 

Vega Sánchez a 
Benito Juárez, 
colonia Ampl. 

Santa María en el 
municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas. 

16-junio-2022 16-junio-2022 23-junio-2022 24-junio-2022 30-junio-2022 90 06-julio-2022 2,170,000.00
22-junio-2022 10:00 a. m. 10:00 a. m. 10:00 a. m. 10:00 a. m. 

MAT-OP-
FISM-

011/2022 

Construcción de 
calle con 

Pavimento 
Asfáltico en calle 
Villar de Torre de 
Begonia a Alberto 
Carrera Torres, 

colonia Praderas 
de la Rioja, en el 

municipio de 
Matamoros, 
Tamaulipas. 

16-junio-2022 16-junio-2022 23-junio-2022 24-junio-2022 30-junio-2022 75 06-julio-2022 1,368,000.00
22-junio-2022 11:00 a. m. 11:00 a. m. 11:00 a. m. 11:00 a. m. 

MAT-OP-
FISM-

014/2022 

Construcción de 
calle con 

Pavimento 
Asfáltico en calle 

Segunda de 
División del Norte 

a Inglaterra, 
colonia El Cambio 
en el municipio de 

Matamoros, 
Tamaulipas. 

16-junio-2022 16-junio-2022 23-junio-2022 24-junio-2022 30-junio-2022 90 06-julio-2022 1,904,000.00
22-junio-2022 12:00 p. m. 12:00 p. m. 12:00 p. m. 12:00 p. m. 

MAT-OP-
FISM-

024/2022 

Construcción de 
calle con 

Pavimento 
Asfáltico en calle 
Tinieblas entre 

Sur 3 y Esfuerzo, 
colonia Jesús 

Vega Sánchez en 
el municipio de 

Matamoros, 
Tamaulipas. 

16-junio-2022 16-junio-2022 23-junio-2022 24-junio-2022 30-junio-2022 75 06-julio-2022 1,200,000.00
22-junio-2022 1:00 p. m. 1:00 p. m. 1:00 p. m. 1:00 p. m. 

MAT-OP-
FISM-

063/2022 

Red de Agua 
Potable en la 

colonia Granjas 
de la Reforma 

(segunda etapa), 
en el Municipio de 

Matamoros, 
Tamaulipas. 

16-junio-2022 16-junio-2022 23-junio-2022 24-junio-2022 30-junio-2022 75 06-julio-2022 840,000.00 

22-junio-2022 2:00 p. m. 2:00 p. m. 2:00 p. m. 2:00 p. m. 

 
Información General: 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.matamoros.gob.mx o 
bien en: calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, Tamaulipas, teléfono: 
868 8108000, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas.  

 La reunión para la visita de obra se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 La reunión para la junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Sala de juntas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Ecología ubicada en calle Sexta entre González y Morelos s/n, Zona Centro, C.P. 87300, Matamoros, 
Tamaulipas. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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 Se otorgará el 30% de anticipo para la realización de esta obra. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para su inscripción son: 

 Copia de la convocatoria  
 La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, la cual consiste en: 

1. Relación de contratos con objetivos similares ejecutados con la iniciativa privada y sector público en los 3 
últimos años, anexando copias de carátulas de contrato y actas de entrega recepción. 
2. Estados financieros de los dos años anteriores salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales 
deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. Es requisito indispensable 
presentar por parte del licitante, el comparativo de razones financieras básicas y análisis financiero donde se 
determine que el capital neto de trabajo, sea suficiente para el financiamiento de los trabajos a realizar, que 
tenga capacidad para pagar sus obligaciones y el grado en que depende del endeudamiento y la rentabilidad 
de la empresa, donde se demuestre el capital contable solicitado, con copia fotostática de cédula profesional 
del contador, y copias de las dos últimas declaraciones anuales. 

 1. Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la presente licitación (Si dos o más empresas se 
agrupan para participar en la licitación, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el convenio particular de asociación, en el que manifiesten el número de 
licitación y descripción de la obra, así como el acuerdo de que participen en forma solidaria y mancomunada en 
la presentación conjunta de la proposición y designar una empresa como representante común) anexando los 
siguientes documentos: 
a) Relación de equipo propiedad de la empresa para la ejecución de los trabajos, presentando copia de 
facturas y su ubicación actual. 
b) Copia del acta constitutiva y modificaciones en su caso si se trata de personas morales o copia del acta de 
nacimiento y copia de identificación con fotografía si se trata de personas físicas. 
c) Curriculum y copia de la Cédula Profesional del Responsable Técnico de la Empresa. 
d) Copia legible de la cédula fiscal. 
e) Copia legible del registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
f) Copia legible de la Clave Única de Registro de Población (CURP) o Credencial de elector, en caso de 
persona física. 
g) Referencias comerciales y bancarias. 
h) Relación de obras en Proceso de ejecución, indicando el monto contratado y avance a la fecha. 
i) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 
j) Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos los efectos legales mientras no 
se señale otro distinto. 
k) Formato de Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (32-D) en POSITIVO y actualizado otorgado 
por la SAT. 
l) Formato de Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, en POSITIVO y 
actualizado 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Se regirá mediante lo establecido en el Artículo 
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Las condiciones de pago son: Estarán de conformidad a lo establecido en el Artículo 62 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 59 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

 
MATAMOROS, TAMAULIPAS, A 16 DE JUNIO DE 2022.- SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA.- ING. MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ ACOSTA.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACIÓN SECRETARÍA 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL CL-01/2022 
 

El Gobierno Municipal de Nuevo Laredo, a través de la Secretaria de Administración y mediante el Comité de 
Compras y Operaciones Patrimoniales, en cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 35, 
fracción I, 41, 42 numeral I y 44 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios, en relación con los artículos 1, 7, 21 y 26 del Reglamento de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios y Arrendamientos de Bienes Muebles del Municipio de Nuevo Laredo, convoca a las 
personas físicas y morales, que poseen los recursos técnicos, económicos y demás necesarios para participar en 
la Licitación Pública Nacional CL-01/2022 referente a la compra de uniformes escolares, para el alumnado de 
nivel Preescolar, Primaria y Secundaria de los Planteles Educativos Públicos de la ciudad, para el siguiente ciclo 
escolar 2022-2023, conforme a los siguiente: 
 

LICITACIÓN NÚMERO JUNTA DE ACLARACIONES APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

CL-01/2022 23 DE JUNIO DEL 2022 A 
LAS 10:00 HORAS 

30 DE JUNIO DEL 2022, A LAS 
10:00 A.M. HORAS 

30 DE JUNIO DEL 2022, A LAS 
12:00 P.M. HORAS 

Descripción  Cantidad 
Blusa de popelina manga corta color blanco 65% poliéster 35% algodón 34712
Camisa de popelina manga corta color blanco 65% poliéster 35% algodón 35330
Falda paladín color blanco 100% poliéster 4678
Pantalón gabardina color blanco 65% poliéster 35% algodón 4629
Jumper paladín color rosa 100% poliéster 2952
Jumper paladín color azul marino secundaria 100% Poliéster 3224
Jumper paladín color guindo 100% poliéster 3048
Falda paladín color kaki 100% poliéster 10000
Pantalón gabardina color guindo 65% poliéster 35% algodón 2860
Pantalón gabardina color kaki 65% poliéster 35% algodón  23716
Jumper paladín color azul marino tirantes 100% poliéster 1225
Pantalón gabardina color azul marino 65% poliéster 35% algodón 4000
Total, de prendas de uniformes, bordadas con logotipo cada una: 130374

 
A: INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE PLIEGO DE REQUISITOS: 

Los interesados deberán contar con las Bases de licitación que podrán adquirir en la Coordinación de 
Licitaciones, ubicada frente al Auditorio del Centro Cívico Carlos Canturosas; debiendo presentar una solicitud de 
inscripción a la licitación, dirigida al Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Municipio de Nuevo 
Laredo, en la que además de manifestar su interés de participar en la presente licitación, describa los datos 
generales de su empresa, debiendo ser firmada por el representante legal de la misma.  
La presentación de la solicitud referida en el párrafo anterior se hará en un horario de 9:00 a.m. a 14:00 p.m. 
horas, los días establecidos para la venta de Bases, siendo el 16 (dieciséis) y 17 (diecisiete) de junio del 2022 y 
deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
1.- Estados Financieros al 31 de diciembre del 2021 o última Declaración Fiscal anual inmediata anterior, 
mediante los cuales se demuestre el capital contable mínimo requerido de $ 5,000,000.00 (Cinco Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 
2.- Testimonio del Acta Constitutiva tratándose de personas morales o inscripción ante la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público tratándose de personas físicas, acompañando copia simple de la identificación oficial que 
acredite la personalidad jurídica del posible licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 31 de 
la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios y 8 del 
Reglamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios y Arrendamientos de Bienes Muebles en vigor para el 
Municipio de Nuevo Laredo.  
4.- Certificado de Inscripción en el Padrón de Proveedores del Municipio de Nuevo Laredo, de conformidad con el 
artículo 26 numeral 2. De la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus 
Municipios y 14 del Reglamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios y Arrendamientos de Bienes 
Muebles de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
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5.- El costo de las Bases de licitación será de $ 2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), los cuales se 
pagarán mediante efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Nuevo Laredo Tamaulipas, en las 
cajas de la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, con domicilio en el primer piso de la Torre 
Administrativa del Municipio, localizada en la avenida Guerrero 1500, entre la calle Maclovio Herrera y Ocampo 
de esta ciudad. 

B: DOCUMENTACIÓN BÁSICA REQUERIDA: 

1.- Estados Financieros al 31 de diciembre del año 2021, suscritos por un contador Público independiente, 
reflejando el capital contable mínimo. 

2.- Declaración Anual del Impuesto sobre la renta del año 2021, con todos sus anexos, presentada ante 
Institución Bancaria Autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o, en su caso, si la presento por 
medios electrónicos autorizados para tal efecto, deberá presentar el comprobante y anexos correspondientes, 
(Normales o en su caso complementarias); así como copia de los pagos provisionales al mes de mayo del 2022.  
3.- Curriculum que compruebe la experiencia del licitante registrado para participar en esta licitación, debiendo 
tener datos generales de la empresa y los de la cartera principal de los clientes con los que ha estado trabajando. 
4.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo respecto del mes en curso. 
5.- Exhibir garantía de seriedad y sostenimiento de la Propuesta, a favor del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. Esta será por el 20% del monto total de su Propuesta Económica.  
6.- Y demás requisitos que establecen las Bases de esta Licitación CL-01/2022 
El Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Municipio de Nuevo Laredo, se reserva el derecho de 
modificar algunas de las especificaciones técnicas de lo requerido, hasta cinco días antes de la fecha señalada 
para la apertura de propuestas. 
La omisión de cualquiera de los documentos de la presente Convocatoria y demás requisitos que marcan las 
Bases de esta licitación será causa de descalificación. 

C: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 

1.- Los licitantes deberán solicitar mediante un escrito debidamente firmado, las aclaraciones sobre las Bases y 
bienes de esta Licitación hasta la fecha prevista para el día 21 de junio del 2022, hasta las 14:00 p.m. horas y la 
Junta de Aclaraciones tendrán verificativo en la hora y fecha prevista en el cuadro descriptivo de la presente 
convocatoria. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones se realizarán en la Sala 
de Juntas de la Presidencia Municipal, localizada en el cruzamiento de las calles Héroe de Nacataz y Avenida 
Juárez.  
2.- La asistencia a la Junta de aclaraciones es optativa. 
3.- La adjudicación será para un solo licitante. 
4.- Los recursos etiquetados para los bienes objeto de esta licitación son de origen Municipal y se encuentran 
etiquetados en la partida 4430 Ayudas Sociales a Instituciones de Enseñanza dentro del Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 
5.- No se otorgarán anticipos, sino que, el pago se efectuará previa entrega total o mediante la entrega de 
parcialidades, debiendo corresponder el porcentaje del pago al porcentaje de bienes entregados.  
6.- La fecha para la notificación del fallo se dará a conocer en la Junta de apertura de Propuestas Económicas. 
7.- El Comité de Compras podrá rechazar las Propuestas que no reúnan los requisitos de esta Convocatoria y los 
establecidos en las Bases de esta licitación.     
8.- Las Propuestas deberán ser en idioma castellano y los precios cotizados en pesos mexicanos, moneda de 
curso legal. 
9.- Los criterios que se evaluarán serán en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias que el Comité de Compras de este Municipio determine pertinentes. 
10.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
11.- Las tallas de las prendas escolares se entregarán a los participantes en la fecha prevista para la Junta de 
Aclaraciones. 
12.- La información de esta Convocatoria puede ser consultada en la página web: nld.gob.mx. 
13.- Para cumplimiento y plena validez, el Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma el presente 
documento, con fundamento en lo previsto por la fracción V del Artículo 68 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas. 
 
Nuevo Laredo, Tamaulipas a 16 de junio del 2022.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.-                
LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. 
JUAN ÀNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

ADMINISTRACIÓN SECRETARÍA 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL CL-02/2022 
 

El Gobierno Municipal de Nuevo Laredo, a través de la Secretaria de Administración y mediante el Comité de 
Compras y Operaciones Patrimoniales, en cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 35, 
fracción I, 41, 42 numeral I y 44 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios, en relación con los artículos 1, 7, 21 y 26 del Reglamento de Adquisiciones y 
Contratación de Servicios y Arrendamientos de Bienes Muebles del Municipio de Nuevo Laredo, convoca a las 
personas físicas y morales, que poseen los recursos técnicos, económicos y demás necesarios para participar en 
la Licitación Pública Nacional CL-02/2022 referente a la compra de paquetes escolares, para el alumnado de 
nivel Preescolar, Primaria y Secundaria de los Planteles Educativos Públicos de la ciudad, para el siguiente ciclo 
escolar 2022-2023, conforme a los siguiente: 
 

LICITACIÓN 
NÚMERO 

JUNTA DE ACLARACIONES APERTURA DE PROPUESTAS 
TÉCNICAS 

APERTURA DE PROPUESTAS 
ECONÓMICAS 

CL-02/2022 23 DE JUNIO DEL 2022 A LAS 12:00 
HORAS 

30 DE JUNIO DEL 2022, A LAS 
13:00 P.M. HORAS 

30 DE JUNIO DEL 2022, A LAS 
15:00 P.M. HORAS 

13,000 Paquetes para Educación Preescolar, cada uno con el contenido siguiente: 
1 Mochila con logotipo guindo 
1 Lonchera con logotipo guindo 
1 Caja de crayolas con 12 piezas  
1 Tijera escolar punta redonda 
1 Hojas blancas tamaño carta con 50 piezas 
1 Cuaderno para colorear 

14,335 Paquetes escolares para 1° y 2° de Educación Primaria, cada uno con el contenido siguiente: 
1 Mochila con logotipo color guindo 
1 Pegamento tipo lápiz 
1 Pegamento resistol 55 gramos 
1 Caja de crayolas con 12 colores 
2 Lápiz de madera # 2 
1 Tijera escolare punta redonda 
2 Cuaderno profesional cuadro 7mm 100 hojas 
1 Cuaderno hoja blanca de 100 hojas 
1 Bolígrafo punto medio negro 
1 Bolígrafo punto medio rojo 
1 Goma de borrar de migajón 

28,665 Paquetes escolares para 3° a 6° de Educación Primaria, cada uno con el contenido siguiente: 
1 Mochila con logotipo color guindo 
1 Pegamento resistol 55 gramos 
2 Lápiz de madera # 2 
2 Cuaderno profesional cuadro chico 5mm con 100 hojas 
2 Cuaderno profesional raya 100 hojas 
1 Cuaderno de dibujo 
1 Colores de madera 
1 Bolígrafo punto medio negro 
1 Bolígrafo punto medio rojo 
1 Juego de geometría 
1 Goma de borrar de migajón 
1 Diccionario básico 

18,000 Paquetes escolares para nivel Secundaria, cada uno con el contenido siguiente: 
1 Mochila con logotipo en color guindo 
1 Pegamento resistol 55 gramos 
2 Lápiz de madera # 2 
2 Cuaderno profesional cuadro chico 5mm con 100 hojas 
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2 Cuaderno profesional raya 100 hojas 
1 Cuaderno de dibujo 
1 Colores de madera 
1 Bolígrafo punto medio negro 
1 Bolígrafo punto medio rojo 
1 Juego de geometría 
1 Goma de borrar de migajón 
1 Diccionario básico 
 

A: INSCRIPCIÓN Y ENTREGA DE PLIEGO DE REQUISITOS: 

Los interesados deberán contar con las Bases de licitación que podrán adquirir en la Coordinación de 
Licitaciones, ubicada frente al Auditorio del Centro Cívico Carlos Canturosas; debiendo presentar una solicitud de 
inscripción a la licitación, dirigida al Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Municipio de Nuevo 
Laredo, en la que además de manifestar su interés de participar en la presente licitación, describa los datos 
generales de su empresa, debiendo ser firmada por el representante legal de la misma.  
La presentación de la solicitud referida en el párrafo anterior se hará en un horario de 9:00 a.m. a 14:00 p.m. 
horas, los días establecidos para la venta de Bases, siendo el 16 (dieciséis) y 17 (diecisiete) de junio del 2022 y 
deberá acompañarse de los siguientes documentos: 
1.- Estados Financieros al 31 de diciembre del 2021 o última Declaración Fiscal anual inmediata anterior, 
mediante los cuales se demuestre el capital contable mínimo requerido de $ 7,000,000.00 (Siete Millones de 
Pesos 00/100 M.N.) 
2.- Testimonio del Acta Constitutiva tratándose de personas morales o inscripción ante la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público tratándose de personas físicas, acompañando copia simple de la identificación oficial que 
acredite la personalidad jurídica del posible licitante. 
3.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos de los Artículos 31 de 
la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios y 8 del 
Reglamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios y Arrendamientos de Bienes Muebles en vigor para el 
Municipio de Nuevo Laredo.  
4.- Certificado de Inscripción en el Padrón de Proveedores del Municipio de Nuevo Laredo, de conformidad con el 
artículo 26 numeral 2. De la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus 
Municipios y 14 del Reglamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios y Arrendamientos de Bienes 
Muebles de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
5.- El costo de las Bases de licitación será de $ 2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), los cuales se 
pagarán mediante efectivo o cheque certificado a nombre del Municipio de Nuevo Laredo Tamaulipas, en las 
cajas de la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, con domicilio en el primer piso de la Torre 
Administrativa del Municipio, localizada en la avenida Guerrero 1500, entre la calle Maclovio Herrera y Ocampo 
de esta ciudad. 

B: DOCUMENTACIÓN BÁSICA REQUERIDA: 

1.-Estados Financieros al 31 de diciembre del año 2021, suscritos por un contador Público independiente, 
reflejando el capital contable mínimo. 

2.- Declaración Anual del Impuesto sobre la renta del año 2021, con todos sus anexos, presentada ante 
Institución Bancaria Autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o, en su caso, si la presento por 
medios electrónicos autorizados para tal efecto, deberá presentar el comprobante y anexos correspondientes, 
(Normales o en su caso complementarias); así como copia de los pagos provisionales al mes de mayo del 2022.  
3.- Curriculum que compruebe la experiencia del licitante registrado para participar en esta licitación, debiendo 
tener datos generales de la empresa y los de la cartera principal de los clientes con los que ha estado trabajando. 
4.-Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo respecto del mes en curso. 
5.- Exhibir garantía de seriedad y sostenimiento de la Propuesta, a favor del Municipio de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. Esta será por el 20% del monto total de su Propuesta Económica.  
6.- Y demás requisitos que establecen las Bases de esta Licitación CL-02/2022 
El Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales del Municipio de Nuevo Laredo, se reserva el derecho de 
modificar algunas de las especificaciones técnicas de lo requerido, hasta cinco días antes de la fecha señalada 
para la apertura de propuestas. 
La omisión de cualquiera de los documentos de la presente Convocatoria y demás requisitos que marcan las 
Bases de esta licitación será causa de descalificación. 
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C: DISPOSICIONES GENERALES Y FALLO: 

1.- Los licitantes deberán solicitar mediante un escrito debidamente firmado, las aclaraciones sobre las Bases y 
bienes de esta Licitación en la fecha prevista para el día 21 de junio del 2022, hasta las 14:00 p.m. horas y la 
Junta de Aclaraciones tendrán verificativo en la hora y fecha prevista en el cuadro descriptivo de la presente 
convocatoria. La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de las proposiciones se realizarán en la Sala 
de Juntas de la Presidencia Municipal, localizada en el cruzamiento de las calles Héroe de Nacataz y Avenida 
Juárez.  
2.- La asistencia a la Junta de aclaraciones es optativa. 
3.- La adjudicación será para un solo licitante. 
4.- Los recursos etiquetados para los bienes objeto de esta licitación son de origen Municipal y se encuentran 
etiquetados en la partida 4430 Ayudas Sociales a Instituciones de Enseñanza dentro del Presupuesto de Egresos 
para el Ejercicio Fiscal 2022. 
5.- No se otorgarán anticipos, sino que, el pago se efectuará previa entrega total o mediante la entrega de 
parcialidades, debiendo corresponder el porcentaje del pago al porcentaje de bienes entregados.  
6.- La fecha para la notificación del fallo se dará a conocer en la Junta de apertura de Propuestas Económicas. 
7.- El Comité de Compras podrá rechazar las Propuestas que no reúnan los requisitos de esta Convocatoria y los 
establecidos en las Bases de esta licitación.     
8.- Las Propuestas deberán ser en idioma castellano y los precios cotizados en pesos mexicanos, moneda de 
curso legal. 
9.- Los criterios que se evaluarán serán en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias que el Comité de Compras de este Municipio determine pertinentes. 
10.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
11.- Las especificaciones precisas de los útiles escolares se entregarán a los participantes en la fecha prevista 
para la Junta de Aclaraciones. 
12.- La información de esta Convocatoria puede ser consultada en la página web: nld.gob.mx. 
13.- Para cumplimiento y plena validez, el Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma el presente 
documento, con fundamento en lo previsto por la fracción V del Artículo 68 del Código Municipal para el Estado 
de Tamaulipas. 
 
Nuevo Laredo, Tamaulipas a 16 de junio del 2022.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTE MUNICIPAL.-                
LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- LIC. 
JUAN ÀNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 033-2022 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

 
Descripción y Ubicación de los 

trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
097-2022 

Tercera etapa del Centro de Manejo 
Integral de Residuos Sólidos Urbanos 
en el Centro de Transferencia de RSU 

"Las Anacuas", ubicado en Camino 
Parcelario y Viaducto Monterrey San 

Fernando en el Ejido las Anacuas, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

09:00 hrs 

23-junio,2022
09:00 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 

y 24 de 
junio del 

2022 

SALA 2 
01-julio,2022

09:00 hrs 
 

14-julio, 
2022 

09:00 hrs 

145 días 
Naturales 

01-agosto, 
2022 

57057002-
098-2022 

Rehabilitación de drenaje sanitario en 
calle Ignacio Zaragoza entre Bulevar 
Miguel Hidalgo y José María Morelos 
en la colonia Longoria, del Municipio 

de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

10:00 hrs 

23-junio,2022
09:30 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 

y 24 de 
junio del 

2022 

SALA 2 
01-julio,2022

09:45 hrs 
 

14-julio, 
2022 

09:15 hrs 

60 días 
Naturales 

01-agosto, 
2022 
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Licitación 
Pública N°: 

 
Descripción y Ubicación de los 

trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
099-2022 

Construcción de Módulos Sanitarios 
en la Escuela Primaria Juan B. Tijerina 
ubicada en calle Ignacio Mariscal entre 

calles Ignacio Ramírez y Manuel 
Zamacona en la colonia Benito Juárez, 

del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

11:00 hrs 

23-junio,2022
10:00 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 

y 24 de 
junio del 

2022 

SALA 2 
01-julio,2022

10:30 hrs 
 

14-julio, 
2022 

09:30 hrs 

90 días 
Naturales 

01-agosto, 
2022 

57057002-
100-2022 

Construcción de Módulos Sanitarios 
en la Escuela Primaria Ricardo Flores 
Magón ubicada en la calle Cruz Azul 

entre calles Torreón y Dr. Arroyo en la 
colonia las Delicias, del Municipio de 

Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

12:00 hrs 

23-junio,2022
10:30 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 

y 24 de 
junio del 

2022 

SALA 2 
01-julio,2022

11:15 hrs 
 

14-julio, 
2022 

09:45 hrs 

90 días 
Naturales 

01-agosto, 
2022 

57057002-
101-2022 

Reemplazo de Cubierta Metálica y 
Mantenimiento Interior en varias áreas 

del edificio del Auditorio Municipal, 
ubicado en Avenida Vista Hermosa 
entre Bulevar Hidalgo y Avenida del 
Parque en el Fraccionamiento Vista 
Hermosa, del Municipio de Reynosa, 

Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

13:00 hrs 

23-junio,2022
11:00 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 

y 24 de 
junio del 

2022 

SALA 2 
01-julio,2022

12:00 hrs 
 

14-julio, 
2022 

10:00 hrs 

60 días 
Naturales 

01-agosto, 
2022 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado 
de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Participaciones 
Federales a los Municipios RAMO 28 RFE 2022. 
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 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se subcontratará  
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 16 de junio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 034-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en las licitaciones Públicas de las siguientes obras, que se llevarán a cabo en la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

 
Descripción y Ubicación de los 

trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
102-2022 

Sustitución y Equipamiento de Múltiple de 
30" de diámetro de Acero al Carbón en  
AP-08 de  Rebombeo Jarachina Norte en 
Planta Potabilizadora Pastor Lozano 
ubicada en calle Sierra Occidental entre 
calles Sierra Guadalupe y Granjeno en la 
colonia Loma Linda, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

14:00 hrs 

23-junio,2022
12:00 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 y 
24 de junio 
del 2022 

SALA 2 
01-julio,2022 

12:45 hrs 
 

14-julio, 
2022 

10:15 hrs 

145 días 
Naturales 

01-agosto, 
2022 

57057002-
103-2022 

Rehabilitación de drenaje sanitario de 8 
pulgadas en calle Andador K entre calles 
Río San Juan y Fuente de Diana en la 
colonia las Fuentes Sección Aztlán; calle 
20 entre calles Río San Juan y Laguna de 
Chapala de la colonia las Fuentes 
Sección Aztlán; calle 19 entre calle Elías 
Piña y Bulevar las Fuentes en la colonia 
las Fuentes Sección Lomas, del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

09:00 hrs 

23-junio,2022
12:30 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 y 
24 de junio 
del 2022 

SALA 2 
01-julio,2022 

13:30 hrs 
 

14-julio, 
2022 

10:30 hrs 

90 días 
Naturales 

01-agosto, 
2022 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en los servicios similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente 
encargado de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
DISPOSICIONES GENERALES: 
La obra y/o servicio de la presente convocatoria se realizarán con recursos de Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2022 
(FORTAMUN). 

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se subcontratará  
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 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 16 de junio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 

 
MUNICIPIO DE REYNOSA TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

Convocatoria Pública Legislación Estatal N° 035-2022 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con los artículos 35, fracción I, 36 párrafo primero y 37 con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, convoca a las personas físicas y Morales a 
participar en la licitación Pública de la siguiente obra, que se llevará a cabo en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas: 

 

Licitación 
Pública N°: 

 
Descripción y Ubicación de los 

trabajos 

Costo de 
las 

bases 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones

Venta de 
bases 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

Técnicas y 
Económicas 

Fallo 
Plazo de 

Ejecución

Fecha 
Estimada 
de Inicio 

57057002-
104-2022 

Rehabilitación de Cruceros y cajas de 
válvulas de diferentes diámetros en el 
sistema de agua potable de las colonias, 
San Valentín, Solidaridad, Esfuerzo 
Nacional y Nuevo México, del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

$2,400.00 21-junio, 
2022 

10:00 hrs 

23-junio,2022
13:00 hrs 

16, 17, 20, 
21, 22, 23 y 
24 de junio 
del 2022 

SALA 2 
01-julio,2022 

14:15 hrs 
 

14-julio, 
2022 

10:45 hrs 

60 días 
Naturales 

01-
agosto, 
2022 

 
REQUISITOS PARA PARTICIPAR 
La Información de esta convocatoria así como las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://reynosa.gob.mx., para venta de las bases de la(s) licitación(es) de la presente 
convocatoria, las personas interesadas que deseen participar, deberán acudir en las instalaciones de la 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Ubicada en calle Matamoros N° 635, 
esquina Mariano Escobedo, Zona Centro C.P. 88500, teléfono: 899-922-4258, ext. 208 los días lunes a viernes; 
con el siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 
Una vez realizado el pago de las bases de la(s) licitación(s) que los interesados deseen participar, se les hará 
entrega de los archivos electrónicamente de la(s) bases correspondientes de la licitación que hayan adquirido. 
Los interesados deberán acreditar los siguientes documentos, que deberán de integrar en la propuesta distinta a 
la propuesta técnica y económica: 
Copias declaraciones anuales y estados financieros (Balance Generales) de los últimos dos ejercicios fiscales 
anteriores al presente ejercicio, en caso de empresas de nueva creación deberán presentar, balance general 
actualizado a la fecha de presentación de proposiciones. Los documentos de financieros y fiscales servirán para 
comprobar que los licitantes cuentan con el capital de trabajo cubra el financiamiento de los trabajos a realizar en 
los dos primeros meses de ejecución de los trabajos, de acuerdo con las cantidades y plazos considerados en su 
análisis financiero presentado. 
Los Licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica mediante copia del acta Constitutiva y 
modificaciones en su caso para personas morales y personas físicas acta de nacimiento, identificación vigente 
con fotografía, RFC, y CURP. 
Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
Así mismo los Interesados en su propuesta técnica deberán acreditar:  
Relación de contratos de los trabajos en vigor que sean similares a los de la presente Licitación, celebrada con la 
administración Pública o con particulares, señalando el importe total contratado, ejercido y por ejercer, 
presentarán copias mediante curriculums de ingenieros o arquitectos al servicio del Licitante, que hayan 
trabajado en obras similares a las Licitaciones de esta convocatoria, debiendo designar al residente encargado 
de la dirección y ejecución de los trabajos, anexando nombre y copia del título y cédula profesional. 
En caso de propuestas conjuntas los Licitantes deberán presentar un convenio particular de asociación 
(manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el Segundo Párrafo del 
Artículo 42 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, 
así como lo solicitado en las Instrucciones y Bases de la Licitación. 
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DISPOSICIONES GENERALES: 
 Las obras públicas de la presente convocatoria se realizarán con recursos del FONDO PARA LA 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL 2022 (FISMUN)  

 La(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevará a cabo en tramo indicado en cada licitación, en caso de las 
personas que no conozcan la ciudad, el punto de reunión será en las Oficinas de Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona 
Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La(s) Junta(s) de aclaraciones de cada licitación se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, ubicado en: Calle Matamoros N° 635 esquina M. 
Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 Lo(s) acto(s) de Presentación y Apertura(s) de Proposiciones Técnica(s) y Económica(s) se efectuará en las 
Salas de Juntas de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Calle 
Matamoros N° 635 esquina M. Escobedo, Zona Centro, C.P. 88500, Reynosa, Tamaulipas. 

 La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas, emitirá el fallo correspondiente mediante el cual se adjudicará el contrato a la 
persona física y/o moral, que entre las proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas 
para el Estado de Tamaulipas. 

 Se otorgará el 30% de anticipo. El equivalente al 20% (veinte por ciento) de anticipo del monto de la propuesta, 
el cual deberá aplicarse en la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos necesarios para la realización de los trabajos objeto de la 
Licitación. El equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, el cual deberá aplicarse 
exclusivamente a los trabajos de construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español 
 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 
 No se subcontratará  
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
 Para más detalles se determinan en el documento AT-1, Instrucciones a los Licitantes. 
 
Reynosa, Tamaulipas a 16 de junio del 2022.- SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha diecinueve de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00519/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FELICITAS 
REYNA CASTRO, denunciado por ZOYLA WALLE 
REYNA, EVELIN, EUSTOLIA, REBECA, DELLANIRA, 
MARÍA LUISA, LUIS Y LIBRADO de apellidos WALLE 
REYNA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en 
esta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten en el Juzgado a deducirlo. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas a 19 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3388.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha once de marzo del año dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00253/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAFAEL SOTERO VALLEJO, denunciado por 
los C.C. LUZ MARÍA VELA TRUJILLO, RAFAEL VALLEJO 
VELA, CARLOS ALBERTO VALLEJO VELA, ANA 
MARTHA VALLEJO VELA Y LUZ ELENA VALLEJO VELA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecinueve días del mes de mayo del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3389.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte de abril del dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 

00399/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JUAN JESÚS NADER ASSAD, denunciado por 
los C.C. LAURA PATRICIA BIAGI QUINTANILLA, 
ALEJANDRA NADER BIAGI, JUAN JESÚS NADER BIAGI 
Y LAURA PATRICIA NADER BIAGI. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, 
a los veintiséis de abril del dos mil veintidós.-DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL- Rúbrica. 

3390.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (09) nueve días del mes de 
mayo del año dos mil veintidós (2022), ordenó la radicación 
del Expediente Número 0476/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes BEATRIZ DE LA 
FUENTE CABALLERO FRANCISCO REYES CAMPOS, 
denunciado por FRANCISCO JAVIER REYES DE LA 
FUENTE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 16 
de mayo de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3391.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 04 de abril del año 2022, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MA. ELODIA 
GÓMEZ ÁLVAREZ, denunciado por HÉCTOR MIGUEL 
PÉREZ GÓMEZ bajo el Número 00290/2022, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio 
de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de 
que comparezcan a deducir derechos hereditarios los que 
se consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente 
a 08 de abril de 2022.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. HUGO PEDRO GONZÁLEZ JUÁREZ.- Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3392.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil veintidós, radicar 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ANTONIO 
RIVERA SUSTAITA, denunciado por MARÍA CRISTINA 
RIVERA TORRES bajo el Número 00372/2022, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio 
de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de 
que comparezcan a deducir derechos hereditarios los que 
se consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente 
a cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado como Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Decimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

3393.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha 16 de mayo de 2022, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de CARMEN 
CÁRDENAS TORRES y Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SIMÓN PINEDA HERNÁNDEZ denunciado por 
los C.C. FILIBERTO ARÉVALO CÁRDENAS Y ROGELIO 
ARÉVALO GONZÁLEZ, bajo el Número 00401/2022, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores 
por medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS 

VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior 
se expide la presente a 17 de mayo de 2022.- DOY FE. 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

3394.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ALEJANDRINA 
ACOSTA LÓPEZ,, denunciado por MARGARITA ACOSTA 
MATA, asignándosele el Número 00307/2022, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dado el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 26 de abril de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

3395.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de GABRIEL GUZMÁN 
LEOS, denunciado por MA GUADALUPE GARZA 
SOLEDAD, asignándosele el Número 00367/2022, y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio 
de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” 
como en el de mayor circulación en la localidad en la 
edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
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que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 20 de abril de 
2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3396.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 09 nueve 
de mayo del año en curso, se ordenó la apertura del Juicio 
Sucesorio Testamentario dentro del Expediente Número 
00017/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAQUEL ORNELAS GARZA quien falleció el día 
18 de noviembre de año 2021, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por JOEL ROJAS GARZA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 13 de 
mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS 
DEL ROSAL.- Rúbrica. 

3397.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 23 de 
marzo del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00286/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
MARÍA CHINA REYES quien falleció el 21 veintiuno de 
enero del año dos mil cuatro, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por TERESA ESCOBEDO CHINA 
Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 20 de 
abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3398.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 08 de 
abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00363/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JAVIER MOCTEZUMA 
CÁCERES, quien falleció el 01 de septiembre del dos mil 
veintiuno, en Altamira, Tamaulipas, denunciado por 
LEONOR RAMÍREZ TELLO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 19 de 
abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3399.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES.: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha 21 de 
octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01073/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PETRA AMADOR 
HERNANDEZ, quien falleció el día 31 de octubre del año 
2020, dos mil veinte, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su ultimo domicilio en Tampico, Tamaulipas 
denunciado por MARÍA ELENA AMADOR HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 25 de 
octubre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

3400.- Junio 7 y 16.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

CONVOCATORIA DE REMATE 
La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del Juzgado 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha seis 
de mayo del año dos mil veintidós, en los autos del 
Expediente 01451/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Juan José De la Garza Govela 
en su carácter de apoderado legal del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
del C. LUIS ALBERTO CASTILLO COMPEAN; ordenó 
sacar a remate el bien inmueble que se describe a 
continuación: 

Lote de terreno y construcción en el edificada, 
identificado como lote numero veintidós, de la manzana 
uno, de la calle 19 de Febrero numero doscientos veinte, 
del Fraccionamiento 17 de Enero, del municipio de Ciudad 
Madero, Tamaulipas, con una superficie de terreno de 
170.00 m2 (ciento setenta metros cuadrados) con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en diez 
metros con calle 19 de Febrero; AL SUR en diez metros 
con propiedad privada; AL ORIENTE en diecisiete metros 
con lote numero veintiuno; y, AL PONIENTE en diecisiete 
metros con lote número veintitrés.- Inmueble que se 
encuentra inscrito en la Oficina Tampico del Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, bajo la Inscripción 4a 
de transmisión de propiedad de la Finca 24833 del 
municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas, con fecha trece 
de marzo de dos mil trece. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado en días hábiles, y en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial en días 
naturales, convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en primera almoneda, que tendrá 
verificativo a las (12:00) DOCE HORAS, DEL DÍA (09) 
NUEVE DE AGOSTO DEL (2022) DOS MIL VEINTIDÓS, 
en el local de este Juzgado, sirviendo como postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$1’277,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y 
SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 18 de mayo de 2022.- La C. Juez 

Cuarto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

3401.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 

con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de mayo 
del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00393/2022, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de la extinta ENRIQUETA 
ESTHER CALVILLO ARANDA, denunciado por el C. 
ARTURO ENCINAS VALENZUELA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 12/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3402.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con las Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite Y Marisol 
Reyes Frías, Secretarias Proyectistas, en cumplimiento al 
auto de fecha diez de mayo del año dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00400/2022, 
relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto 
ISIDRO PEREZ GUERRERO, denunciado por la C. ROSA 
GUEVARA ROSALES. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 16/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Testigo de 

Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARISOL REYES FRÍAS 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3403.- Junio 7 y 16.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de julio 
del dos mil veintiuno, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00698/2021, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes de LUIS RIVERA GARCIA, 
denunciado por CELESTINA PEÑA GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 31 de enero de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3404.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha doce (12) de abril del das mil 

veintidós (2022) la Secretaria de Acuerdas, Licenciada 
Wendy Vanessa Martínez Gómez, Encargada de 
Despacha por Ministerio de Ley del Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente 00328/2022, 
relativa al Doble Juicio Sucesión Testamentaria a bienes 
de JOSÉ TRINIDAD GARZA SALINAS e Intestamentaria a 
bienes de MARÍA DEL SOCORRO BENAVIDES 
GUAJARDO, promovido por JOSÉ CARLOS GARZA 
BENAVIDES. 

Y por el presente edicto que se publicará par DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de las de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a las acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

ATENTAMENTE. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de abril de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, Encargada del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- Secretaria Proyectista en función de 
Testigo de Asistencia, LIC. MARÍA FRANCISCA ORTEGA 
RAMÍREZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B” en función de 
Testigo de Asistencia, LIC. NORMA ELIZABETH 
QUILANTAN HERRERA.- Rúbrica. 

3405.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diez de mayo del dos mil veintidós, el 

C. Francisco Javier Serna Garza, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00380/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes CATALINA HERNÁNDEZ HINOJOZA, promovido 
por GUILLERMO ALFARO HERNANDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, se convoca a los acreedores y demás personas 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan el carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de mayo de 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3406.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

AL C. SATURNINO CANO MONTELONGO; 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha 12 de mayo de 2022, dictado por el 
C. Licenciada Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 414/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Declaración de Ausencia y Presunción de 
Muerte de SATURNINO CANO MONTELONGO, 
promovido por ALICIA GARCIA PEREZ, ordenándose citar 
a esta persona por medio del presente edicto por 
desconocerse su domicilio actual. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES, con intervalo de diez días en el periódico de 
mayor circulación de esta ciudad, a fin de que se presente 
ante este Juzgado en un término no menor de un mes ni 
mayor de tres meses. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de mayo de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

3407.- Junio 7 y 16.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 06 de abril de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha, la C. Licenciada María 
De Lourdes Domínguez Gómez, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00317/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ENRIQUE CARRILLO RAZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos nombrados en el Testamento que se 
acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al 
Albacea Testamentario y a los herederos legítimos a que 
se refiere el artículo 782, del Código de Procedimientos 
Civiles, a la junta de herederos. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3408.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 16 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de mayo del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00433/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CONSTANCIA 
ELIZABETH CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. ÁLVARO RENE, RAFAEL Y AMELIA ELIZABETH, 
todos de apellidos RUIZ CASTILLO como herederos en el 

Testamento que se acompaña a la presente sucesión 
Testamentaria, al Albacea Testamentario y a los herederos 
legítimos a que se refiere el artículo 782, del Código de 
Procedimientos Civiles, a la junta de herederos prevista por 
el artículo 781, de la Codificación Procesal citada y la cual 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado una vez que 
obren en autos constancias de la publicación de los edictos 
ordenados. 

ATENTAMENTE. 
Secretaria Relatora en funciones de Secretaria de 

Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3409.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diez de mayo de dos mil veintidós, el Expediente 
00594/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de HILARIA TAVERA LÓPEZ, denunciado por 
MARÍA LETICIA ARTEAGA TAVERA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de edictos que se 
publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 11 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3410.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de treinta de marzo de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00394/2022, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANDRÉS CÁRDENAS GONZÁLEZ denunciado 
por GLORIA MAR ROBLES, ANDRÉS ULISES 
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CÁRDENAS LOZANO, VERÓNICA GWENDOLYNE 
CÁRDENAS LOZANO Y ANDRÉS ROBERTO CARLOS 
CÁRDENAS LOZANO, ordenándose la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 30 marzo de 2022 el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3411.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de catorce de septiembre de dos mil veintiuno 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01156/2021, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MA. LUISA HERNANDEZ MENDOZA Y JORGE 
RAMIRO VILLAREAL CAVAZOS, denunciado por ANA 
LUISA VILLARREAL HERNANDEZ, GUSTAVO ALONSO 
VILLAREAL HERNANDEZ Y VIRIDIANA GUADALUPE 
VILLARREAL OLVERA en representación del de cujus 
JORGE RAMIRO VILLARREAL HERNANDEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por DOS 
VECES de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial 
del Estado, como en uno de mayor circulación en esta 
ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 20 de septiembre de 2021.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3412.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, 

dictado dentro del Expediente Número 665/2018, deducido 
del Juicio Hipotecario promovido inicialmente por el C. Lic. 

Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de apoderado 
legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por el Lic. 
Amado Lince Lozano, en su carácter de apoderado de 
CKD ACTIVOS 7 SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como nuevo 
acreedor, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 2, manzana 23, de la calle Fresno, número 111, 
del Fraccionamiento Residencial Del Valle, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas, con un superficie de terreno de 
91.00 metros cuadrados y 68.89 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 7.00 metros, con calle Fresno, AL SUR: en 
7.00 metros, con lote 7 de la manzana 23; AL ORIENTE: 
en 13.00 metros, con lote 3 de la manzana 23; AL 
PONIENTE: en 13.00 metros, con lote 1 de la manzana 23, 
cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
en el Estado, en la Finca Número 200695, de fecha 23 de 
abril del 2018, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $475,000.00 
(CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada esto es por la cantidad de $316,666.66 
(TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL).- 
Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, en 
atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3413.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha seis de mayo de dos mil veintidós, 

dictado dentro del Expediente Número 1075/2018, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido inicialmente por 
el C. Lic. Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por el Lic. 
Amado Lince Lozano, en su carácter de apoderado de 
CKD ACTIVOS 7 SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE como nuevo 
acreedor, la Titular de este Juzgado Licenciada Marisa 
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Iracema Rodríguez López, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 39, manzana 7, de la calle Guanajuato, número 
29, del condominio 22, del Fraccionamiento Hacienda Los 
Muros, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con un 
superficie de terreno de 71.50 metros cuadrados y 58.16 
metros cuadrados de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.50 metros 
lineales, con calle Guanajuato; AL SUR: en 6.50 metros 
lineales, con lote 8 del condominio 23, AL ORIENTE: en 
11.00 metros lineales, con lote 40; AL PONIENTE: en 
11.00 metros lineales, con lote 38, cuyo título de propiedad 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio en el Estado, en la 
Sección Primera, bajo el Número 6153, Legajo 2-124 y 
Sección Segunda, bajo el Número 3942, del Legajo 2- 079, 
ambas de fecha 25 de septiembre del 2003, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Para tal efecto publíquese edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Tribunal 
ubicado en Boulevard del Maestro 2265 de la colonia 
Modulo 2000, C.P. 88700, a la audiencia de remate que se 
llevará a cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA SEIS DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, en la inteligencia 
de que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble 
se fijó en la cantidad de $346,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, siendo esta la cantidad 
de $230,666.66 (DOSCIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de mayo del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3414.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 20 de mayo del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 615/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA DEL 
CARMEN VALENCIA CHÁVEZ, denunciado por NORA 
SILVIA FLORES VALENCIA, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se 
verificará en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a 
la publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 

772, 781, 782 y 783 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam. a 25 de mayo de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3415.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha uno de agosto del año dos mil 

dieciocho el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Ex-titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
ordenó la radicación del Expediente Número 1060/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ZOILA MORALES HERRERA, denunciado por KENIA 
ZORAIDA CARVAJAL MORALES, y la publicación de 
edictos por DOS VECES de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificará en este Juzgado dentro del 
octavo día siguiente a la publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 772, 781, 782 y 783 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de enero de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

3416.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00311/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FELICIANO 
MARTÍNEZ TORRES, denunciado por LUCIO 
HERNANDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por (DOS VECES de 
diez en diez días) en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 



 Victoria, Tam., jueves 16 de junio de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 12 

última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 19 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

3417.- Junio 7 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La. Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintinueve de 
marzo del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00010/2022, relativo a las Diligencias 
de Prescripción Adquisitiva o Usucapión, promovidas por 
MARÍA BELÉN LÓPEZ PEREZ, respecto del lote 17, de la 
manzana 1, ubicado sobre la calle Alijadores, en la Colonia 
1° de Mayo, en la ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 226.50 
metros cuadrados, delimitado bajo las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 9.90 metros lineales colinda 
con propiedad o posesión Torres, AL SUR: en 19.40 
metros lineales colinda con calle Alijadores, AL ESTE: en 
19.30 metros colinda con callejón y AL OESTE: en 12.32 
metros lineales colinda con propiedad, o posesión qué es o 
fue del Señor Pablo González Luna,- El cual se encuentra 
controlado con la Clave Catastral 43-01-10-002-041, en el 
Departamento de Catastro del Municipio de Gustavo Díaz 
Ordaz, Tamaulipas, a nombre de MARÍA BELÉN LÓPEZ 
PEREZ. 

Y por el presente que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, por TRES VECES, consecutivas de diez en 
diez días, fijándose además en los lugares más visibles de 
las Oficinas Públicas de la ciudad de Gustavo Díaz Ordaz, 
Tamaulipas, como lo es la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado, y en los Estrados de este Tribunal, 
a fin de dar publicidad del presente procedimiento al 
público en general, para los efectos legales conducentes. 

Miguel Alemán, Tamaulipas; 08 de abril de 2022.-
Secretario de Acuerdos, LIC. JUAN PABLO CARRASCO 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

3432.- Junio 7, 16 y 28.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. LAURA ELIZABETH DOMÍNGUEZ ROCHA Y  
JESÚS DANIEL VALERO DOMÍNGUEZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de 
octubre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01299/2021, relativo al Juicio Sumario 
Civil Sobre Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido 
por ESTEBAN MARCIAL VALERO PEREZ, en contra de 
ustedes, de quienes reclama las siguientes prestaciones: 

A.- La cancelación de pensión alimenticia que se me 
descuenta conforme se expone en la sección de hechos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a los 02 de mayo de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. CINTHYA GISSELLE 
PEREZ MARTÍNEZ. 

3628.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

PETROLEUM SERVICES INTERNATIONAL, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
agosto del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00481/2021, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil Oral, promovido por el C. Lic. Juan José De La 
Garza Govela en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de la empresa 
PETROLEUM SERVICES INTERNATIONAL S.A. DE C.V., 
por conducto de quien legalmente lo represente; y de los 
C.C. CESAR JOAQUÍN LUNA RUIZ, MARÍA GUADALUPE 
VALDEZ GUTIÉRREZ, LUZ ELENA LUNA VALDEZ Y 
LUIS LAURO GONZÁLEZ VIERA, mediante auto de fecha 
veintiocho de febrero del dos mil veintidós, se ordenó 
emplazarle por medio de edictos, haciéndole de su 
conocimiento que se le reclaman las siguientes 
prestaciones: 

I).- El pago de la cantidad de $4’000,000.00 (CUATRO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
capital. 

II).- El pago de los intereses ordinarios vencidos 
calculados a la tasa de interés pactada en el Contrato Base 
de la Acción, más lo que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo que se reclama. 

III).- El pago de los intereses moratorios vencidos 
calculados a la tasa interés pactada en el Contrato Base de 
la Acción, más los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo que se reclama. 

IV).- El pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
hasta la total solución del adeudo que se reclama, respecto 
a las prestaciones que así lo ameriten. 

V).- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 
origine y de los que él se deriven. 
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Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
Cobertura Nacional y en un periódico local del Estado, con 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de treinta días, computados a partir de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaria 
de Acuerdos de este tribuna. asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, Zona, Colonia, 
Fraccionamiento o localidad, Código Postal de acuerdo con 
la zonificación del servicio postal mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio para tal efecto.- Así mismo, y en relación al 
Acuerdo General 15/2020, se instruye al actuario ejecutor 
que la coordinación de la central de actuarios designe para 
la práctica del emplazamiento ordenado en autos, por lo 
que, haga saber a la parte demandada lo siguiente: para el 
caso de contestación de demandas, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “pre 
registro de contestación de demandas”.- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estada dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional.- 
En los casos en que la fecha y hora que el sistema genere 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a este, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- Asimismo, se 
previene a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a éste Tribunal su usuario o cuenta del servicio 
de Tribunal Electrónico y se le autorice los servicios de 
consulta de expedientes, envío de promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, en su 
escrito de contestación, apercibiéndoseles que en caso de 
no hacerlo, todas las notificaciones se realizarán por medio 
de los Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico de Poder 
Judicial del Estado. 

Altamira, Tam., a 30 de marzo de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ. 

3629.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARIO JAIR GÓMEZ SÁNCHEZ.  
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00275/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por el C. LICENCIADO GRISELDA CALDERON 

DE LA GARZA, en contra de MARIO JAIR GÓMEZ 
SÁNCHEZ, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (25) veinticinco días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós (2022).- Con la promoción 
inicia cero anexos, Téngase por presentado a la C. 
LICENCIADA GRISELDA CALDERON DE LA GARZA, 
promoviendo en Vía Juicio Ordinario Civil, en contra de 
MARIO JAIR GÓMEZ SÁNCHEZ, de quien desconoce el 
domicilio por lo que en tal virtud gírese atento oficio al 
Vocal Ejecutivo Distrital con atención al Vocal del Registro 
Federal de Electores (INE), 08 Distrito Electoral Federal, 
Junta Distrital Ejecutiva en Tampico, Tamaulipas y del 07 
Distrito Electoral Federal con residencia en Ciudad Madero, 
Tamaulipas; Jefe de la Oficina Fiscal con residencia en 
Tampico, Ciudad Madero y Altamira, Tamaulipas, al 
representante legal de la Comisión Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado (COMAPA) y de la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), Teléfonos de México S.A.B. 
de C.V. (TELMEX) residentes en Tampico, Tamaulipas, a 
fin de que de no existir inconveniente alguno se sirva 
informar a este Juzgado si el demandado MARIO JAIR 
GÓMEZ SÁNCHEZ, se encuentra registrado en sus 
archivos y sistemas y en caso afirmativo informe a este 
Juzgado el domicilio que tengan registrado actualmente 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre las 
que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, -la Zona, Colonia o Fraccionamiento, así 
como el código postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano, a quien 
reclama las prestaciones que enuncia en su demanda.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que estimaron aplicables al caso, se admite la 
promoción en cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, 
fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno 
respectivo, bajo el Número 00275/2022 con las copias 
simples de la demanda y anexos debidamente selladas y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado, emplácese y 
córrase traslado a la parte demandada, haciéndole saber 
que se le concede el término de diez días para que 
produzca su contestación si para ello tuviere excepciones 
legales que hacer valer, Asimismo se le previene a la parte 
demandada de la obligación que tiene de señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones dentro de este Segundo 
Distrito Judicial, que comprende Tampico, Madero y 
Altamira, Tamaulipas, con el apercibimiento que de no 
señalarlo las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se realizarán por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este juzgado, debiendo precisar el 
nombre de las calles en que se encuentra dicho domicilio, 
la mención del código postal conforme a la asignación del 
servicio postal mexicano, atento a la reforma aprobada por 
el Honorable Congreso del Estado, mediante Decreto LX-
701, publicado en el periódico oficial el martes siete de 
junio del dos mil nueve, y circular expedida por el 
Presidente de este H. Supremo Tribunal, y acuerdo del 
quince de julio de dos mil nueve, que reformo el artículo 66 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tamaulipas.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de "Pre registro de Contestación 
de Demandas".- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
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nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autorizar 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la Firma Electrónica 
Avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicta circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en la 
calle 23 N° 101 Pte entre calles Jiménez y Corregidora de 
la colonia Fidel Velázquez, C.P. 89520 de ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Se tiene como asesor jurídico al Licenciado 
Roberto Alejandro Ramírez Padilla, no así en términos del 
artículo 68 Bis Párrafo Tercero del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, toda vez que 
no cumple con los requisitos establecidos por dicho 
numeral.- Se le tiene por autorizado para que tenga acceso 
a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente. Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 
Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas.- En esta misma fecha la suscrita Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado da cuenta al Titular de la presente 
promoción a fin de que se acuerde lo que en derecho 
proceda.- DOY FE. 

Ciudad Altamira; Tamaulipas; (20) veinte días del mes 
de dos mil veintidós (2022).- A sus antecedente el escrito 
de cuenta, signado por la C. GRISELDA CALDERON DE 
LA GARZA, quien actúa dentro del Expediente 
00275/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. MARIO JAIR GÓMEZ SÁNCHEZ, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. MARIO JAIR GÓMEZ 
SÁNCHEZ por medio de edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por tres veces consecutivas, además de fijarse 
en la puerta del Juzgado en el entendido de que deberán 
ser totalmente legibles apercibido de que en caso de no 
ser legibles se tendrán por no publicado.- Por dicho edicto 
hágase saber al interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días a partir de 
la fecha de la última publicación.- Lo anterior se autoriza en 
la inteligencia de que si por cualquier medio se toma 
conocimiento del domicilio de dicho demandado, o 
apareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento ordenado se tendrá como no hecho, y se 
mandara practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- 
Expídanse a la parte actora los edictos ordenados para su 
publicación, debiendo a la brevedad exhibir las ediciones 
que amparen su cumplimiento.- Debiéndose insertar este 
proveído al de radicación.- Notifíquese.- Así, con 
fundamento en los artículos 4°, 55, 66, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Es dado el 
presente edicto en el Despacho del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, Tamaulipas, a los 
veinticuatro días del mes de mayo del, año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3630.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. JUAN MANUEL ALVARADO ERRASTI Y 
CLAUDIA ORTIZ SALINAS. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00598/2021, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Declaración de Validez y Ejecución de Sentencia 
Extranjera, promovido por el C. Licenciado CARL'S JR. 
QUEEN CREEK, LLC., en contra de los C.C. JUAN 
MANUEL ALVARADO ERRASTI Y CLAUDIA ORTIZ 
SALINAS, se dictaron unos acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha los testigos de asistencia del 
Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- DAMOS FE. 

Altamira, Tamaulipas a (18) dieciocho días del mes de 
agosto del año dos mil veintiuno (2021).- Con el anterior 
escrito de cuenta, y toda vez que dio cumplimiento con la 
prevención de auto de diez de agosto del dos mil veintiuno, 
con 1.- Una copia certificada de certificado de Existencia 
Número B202009101066548, 2.- Un acta de matrimonio, 
dos sobres cerrados y tres traslados, téngase por 
presentado al Lic. Mariano Antonio De León Sánchez, en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de CARL'S JR QUEEN CREEK, LLC., según poder que 
exhibe debidamente certificado por Notario Público, por lo 
que désele la intervención legal correspondiente, 
promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre Declaración de 
Validez y Ejecución de Sentencia Extranjera, en contra de 
1.- JUAN MANUEL ALVARADO ERRASTI, Y 2.- CLAUDIA 
ORTIZ SALINAS, quienes tienen su domicilio en calle 
Mango, N° 104, colonia Altavista, C.P. 89230, Tampico, 
Tamaulipas, de quien reclama los conceptos señalados en 
los incisos a), b), c), d) y e) de la demanda, fundándose 
para ello en los hechos y consideraciones legales que 
estimo aplicables al caso.- Se admite la promoción en 
cuanto ha lugar en derecho, désele entrada, fórmese 
expediente y regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, 
bajo el Número 00598/2021, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por 
la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada, haciéndole saber que se le concede 
el término de diez días para que produzca su contestación 
si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Asimismo, se previene a los demandados para que a más 
tardar en la contestación de demanda, designen 
representante común, quien tendrá todas las facultades y 
obligaciones que a las partes corresponden, sin perjuicio 
de la obligación para los representados de absolver 
posiciones o rendir declaraciones conforme a la ley, 
asimismo estará obligado a hacer valer todas las acciones 
o excepciones comunes a los interesados y las personales 
de cada uno de ellos; pero si estos no cuidan de 
hacérselas conocer oportunamente, quedara libre de toda 
responsabilidad frente a los omisos; apercibidos que en 
caso de no hacerlo este Juzgado lo designara, conforme a 
lo dispuesto por el artículo 8º, del Código Adjetivo Civil.- Se 
tiene por autorizados para que tengan acceso al 
expediente a los profesionistas que refiere en su demanda 

inicial y señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Mangana, número 104, 
Fraccionamiento El Charro, Tampico, Tamaulipas, Código 
Postal 89230.- Se le tiene por autorizado para que tenga 
acceso a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a 
las promociones digitalizadas y acuerdos que sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- 
Asimismo, se previene a las partes para que se sirvan 
precisar el nombre de las calles en que se encuentra dicho 
domicilio, la mención del Código Postal conforme a la 
asignación del Servicio Postal Mexicano, atento a la 
reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante Decreto LX-701, publicado en el periódico oficial 
el martes siete de junio del dos mil nueve, y circular 
expedida por el Presidente de este H. Supremo Tribunal y 
acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que reformo 
el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas.- Se hace del conocimiento de 
las partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Asimismo para el caso de contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir para depositarla en el buzón que estará dispuesto 
en la sede del órgano Judicial.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a este.- Al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate.- De otra parte se le hace del conocimiento de la 
parte demandada que el abogado que llegue a autoriza 
para que lo represente en Juicio, deberá solicitar el acceso 
a los Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo 
del respectivo asunto, en caso de no hacerlo, no obstante 
que dicho abogado cuente con la firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficios a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envió de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
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electrónicas, en su escrito de contestación.- Notifíquese a 
las partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Lo acordó y firma el Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Civil en el Segundo Distrito Judicial del Estado, actuando 
con Testigos de Asistencia las C.C. Lic. Dalia Elizabeth 
López Dávalos y María Elena Ruiz Licona, que autorizan y 
dan fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Dalia 
Elizabeth López Dávalos.- Testigo de Asistencia.- C. María 
Elena Ruiz Licona.- Testigo de Asistencia.- - - - - - - - Dos 
Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (01) uno días del 
mes de abril del año (2022) dos mil veintidós.- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
MARIANO ANTONIO DE LEÓN SÁNCHEZ, quien actúa 
dentro del Expediente 00598/2021, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
de los demandados los C.C. JUAN MANUEL ALVARADO 
ERRASTI Y CLAUDIA ORTIZ SALINAS, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese a los C.C. JUAN MANUEL 
ALVARADO ERRASTI Y CLAUDIA ORTIZ SALINAS, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 

Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 08 de abril de 2022.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

3631.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SOLUCIONES TECNOLÓGICAS YAHEGA, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas 
por auto de fecha tres de marzo del año dos mil veintiuno, 
radico el Expediente Número 00129/2021, relativo al Juicio 
Oral Mercantil, promovido por la Licenciada Adriana Dalila 
Del Ángel Del Ángel, en su carácter de apoderada general 
para pleitos y cobranzas de COMOSA SISTEMAS, S.A. DE 
C.V., en contra de SOLUCIONES TECNOLÓGICAS 
YAHEGA, S.A. DE C.V., a quien le reclama las siguientes 
prestaciones: 

“a).- El pago de la cantidad de $422,241.46 
(CUATROCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN PESOS 46/100 M.N.), por concepto de 
Suerte Principal como resultado de la relación comercial 
contraída, pactada y obligada a pagar consistente en los 
servicios de renta de equipo de copiado así como compra 
de insumos, mismos que se amparan en los Documentos 
Mercantiles denominados facturas, que se detallaran en el 
capítulo de hechos correspondiente, sin que hasta la fecha 
haya sido realizado pago alguno de dichas facturas, B).- El 
pago de los intereses al tipo legal anual (06%) de 
conformidad con el artículo 362 de Código de Comercio, 
desde que el demandado incurrió en mora, hasta la total 
terminación del presente Juicio, C).- El pago de daños y 
perjuicios, que el demandado me ha ocasionado con el 
incumplimiento de pago, derivado de los contratos 
mencionados en la relación de facturas que más adelante 
señalare, perjuicios consistentes en la ganancia licita que 
he dejado de percibir debido al incumplimiento de pago por 
parte de la aquí demandada y D).- El pago de los gastos y 
costas que se originen con la tramitación del presente 
Juicio”.- Y mediante auto de fecha cuatro de Mayo del año 
dos mil veintidós, Y toda vez que no fue posible su 
localización personal en sus domicilio, por lo que se ordena 
emplazarlo por edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en el periódico de circulación amplia 
y de Cobertura Nacional y en el Periódico Oficial del 
Estado, haciéndose saber a SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS YAHEGA, S.A. DE C.V., que deberá de 
presentar su contestación de demanda dentro del plazo de 
treinta días contados a partir de la última publicación del 
edicto, haciéndosele saber que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este H. 
Juzgado.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 04 de mayo 
de 2022.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
Jueza Quinto Civil de Primera Instancia, LIC. ADRIANA 

BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCÍA  

3632.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

INVERSIONES DE FOMENTO URBANO Y RURAL S.A. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha dieciocho de abril del año 
dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 
00165/2022, relativo al Otorgamiento de Escritura, 
promovido por CARMEN YRACHETA RUIZ conocida 
también como CARMEN IRACHETA RUIZ, en contra de 
INVERSIONES DE FOMENTO URBANO Y RURAL S.A., y 
toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio 
con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicara por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, así 
como en estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas 
y se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los estrados de este 
Juzgado. DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 01 de junio de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

3633.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

EN CONTRA DE TODAS LAS PERSONAS QUE 
INVADIERON Y SE ENCUENTRAN OCUPANDO EL 
INMUEBLE IDENTIFICADO EN EL PRESENTE EDICTO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha seis de mayo del dos mil 
veintidós, radicó el Expediente Número 184/2022, relativo 
al Interdicto para Recuperar la Posesión, promovido por 
Jorge Alberto Cross Villareal, en su carácter de apoderado 
legal de SYLVIA MARGARITA CROSS VILLARREAL, 
respecto de un bien inmueble propiedad de su poderdante, 
ubicado en las colonias Jardines de San Felipe, Los 
Palmares y el Ejido Cabras Pintas en esta ciudad, con una 
superficie de 26-26-57-30 hectáreas, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 939.09 metros con 
propiedad de la señora Alicia Villarreal Dodier de Cross, 
actualmente con Fraccionamiento Jardines de San Felipe; 
AL SUR, en 764.57 metros con el Ejido Cabras Pintas; AL 
ESTE, en 379.94 metros con Fraccionamiento Villas de 

Santa Anita con dren emisor número 32; y AL OESTE, en 
311.50 metros con propiedad que es fue de Luis Cárdenas; 
en contra todas las personas que invadieron y se 
encuentran ocupando el inmueble de referencia; y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VII con relación a la 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se ordenó emplazar por medio de edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas, en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en 
esta ciudad, así como en Estrados de este Juzgado, por 
medio del cual se les llama a Juicio, a fin de que dentro del 
término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzcan su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición la 
copia de traslado respectiva y se le previene que, al ocurrir 
a Juicio designen abogado y domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, así mismo, sin perjuicio de lo 
anterior, deberán proporcionar correo electrónico 
debidamente registrado ante el Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, para las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal diferentes al emplazamiento y 
urgentes, apercibidos que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le 
harán en los Estrados Electrónicos de este Juzgado, de 
conformidad con el Acuerdo General 16/2020 emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado en fecha dieciocho de 
agosto de dos mil veinte; DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 09 de mayo de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

3634.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

CARLOS RÍOS PADILLA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha tres de junio del año dos mil 
veintiuno, radicó el Expediente Número 00277/2021, 
relativo al Plenario de Posesión, promovido por 
RESUELVE HOGAR, S.A. DE C.V., en contra de CARLOS 
RÍOS PADILLA, y toda vez de que su demandante dice 
ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicara por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación, así como en estrados de este Juzgado, 
por medio del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro 
del término de sesenta días después de hecha la última 
publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al 
ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter 
personal se le harán en los Estrados de este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 12 de mayo de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

3635.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. VÍCTOR ANTONIO SÁNCHEZ GARRIDO  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, mediante proveído de fecha veinticinco de 
noviembre del año dos mil veintiuno, dictado dentro del 
Expediente Número 00396/2017, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Declaratorio de Propiedad promovido por los C.C. 
MADONIO SOLÍS HERNANDEZ Y JOSEFINA 
VILLANUEVA, en contra del C. VÍCTOR ANTONIO 
SÁNCHEZ GARRIDO, se ordenó se le emplazara a 
VÍCTOR ANTONIO SÁNCHEZ GARRIDO, y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otros de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los Estrados Electrónicos del 
Tribunal, para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
constados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos, 
demandándole lo siguiente: 

A).- La Declaración de que ha operado a favor de los 
suscritos la Usucapión o Prescripción Adquisitiva del bien 
inmueble ubicado en la calle 31 de diciembre número 
1522-8 de la colonia 15 de enero de esta ciudad, can una 
superficie de 206.00 m2 (doscientos seis metros 
cuadrados), siendo el lote 14 de la manzana 13, Zona 01; 
teniendo el inmueble cuya usucapión se reclama las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 20.30 
metros lineales con lote 15; AL SURESTE: en 10.10 metros 
lineales con lote 02; AL SUROESTE: en 20.30 metros 
lineales con lote 13 y AL NOROESTE: con calle 31 de 
Diciembre, lote de terreno que cuenta con una construcción 
de madera con techo de lámina para vivienda de 
aproximadamente 18.00 metros cuadrados en el edificada; 
inmueble que se encuentra registrado como Finca Número- 
ubicada en el municipio de Reynosa, apareciendo como su 
actual titular VÍCTOR ANTONIO SÁNCHEZ GARRIDO, 
encontrándose registrada con antelación en la Sección 
Primera, bajo el Número 1282, Legajo 2-026, de fecha 
doce de marzo de 2001, municipio de Reynosa, y del cual 
los suscritos nos encontramos poseyendo desde el día 27 
de mayo de 2006, esto es, una posesión de más de doce 
años. 

B).- Las consecuencias legales inherentes a la 
declaración de Usucapión a Prescripción Adquisitiva de la 
referida fracción del bien inmueble de mayor extensión a 
favor de los suscritos, entre ellas la inscripción 
correspondiente en el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de tal circunstancia. 

D).- El pago de los gastos y costas que se eroguen con 
la tramitación de este Juicio. 

Con la firma electrónica del Secretario de Acuerdos, en 
atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de noviembre del 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

3636.- Junio 14, 15 y 16.- 3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con 
las suscritas Testigos de Asistencia Licenciada Golda 
Indira Artolozaga Vite y Licenciada Karla Karina Leija 
Mascareñas, Secretaria Proyectista y Oficial Judicial “B”, 
en cumplimiento al auto de fecha veinticinco mayo del dos 
mil veintidós, se ordenó dentro del Expediente Número 
00960/2009, relativo al Juicio Ordinario Mercantil, 
promovido por el C. Alfredo Alejandro Hoyos Aguilar, en su 
carácter de apoderado general de SCRAP II, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, CAPITAL VARIABLE, 
y continuado por el LIC. JUAN RAMÓN MONTELLANO 
MENDOZA, como apoderado legal de la misma persona 
moral y después continuado por el Lic. Lino Rubio Del 
Ángel, en contra de GONZALO CARREÑO GONZÁLEZ Y 
SOFÍA RODRÍGUEZ TURRUBIATES, sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble embargado al 
demandado GONZALO CARREÑO GONZÁLEZ, el que se 
identifica como: lote 3, manzana 1-5, Sector Segundo, 
Sección Tercera, Región Tercera ubicado en la calle 
Aduana número 803 de la colonia Talleres de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con una superficie de 424 metros y 
65 decímetros cuadrados con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 29.80 metros con lote número 
4, AL SUR: en 29.80 metros con lote 2, AL ORIENTE: en 
13.70 metros con lote 05, AL PONIENTE en 14.80 metros 
con calle Aduana.- A nombre del C. GONZALO CARREÑO 
GONZÁLEZ Y SOFÍA RODRÍGUEZ TURRUBIATES.- Por 
lo que se ordena se publiquen los edictos, anunciándose 
en forma legal la venta del bien inmueble el cual se 
publicará por TRES VECES dentro de nueve días, en un 
periódico de circulación amplia en esta Entidad Federativa 
donde se ventila el Juicio, debiendo además mediar entre 
la primera y la segunda publicación haber un lapso de 
nueve días por tratarse de un bien inmueble.- Asimismo, 
entre la última publicación y la fecha de remate deberá 
mediar un lapso no menor de cinco días, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este tribunal a la 
audiencia de remate. asimismo y en virtud que el valor 
comercial del bien inmueble es por la cantidad de 
$763,000.00 (SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.), se precisa como postura base del 
remate la cantidad de $406,933.33 (CUATROCIENTOS 
SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M.N.), que corresponde a las dos terceras partes 
del valor comercial, con rebaja del 20% (veinte por ciento) 
de la tasación.- Convocando a postores y acreedores a la 
primera almoneda, la que tendrá verificativo en punto de 
las TRECE HORAS DEL DÍA SIETE DE JULIO DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS, mediante videoconferencia, en la 
plataforma zoom, en sede particular, en liga: 
https://us02web.zoom.us/j/83661159204?pwd=eefrtnfmrkvr
y1nvwg15zvdpnhveqt09 Id de Reunión: 83661159204, 
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Código de Acceso: 156131. hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con Sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del 
valor que sirve de base al remate del bien inmueble, y que 
asciende a la cantidad $ $81,386.66 (OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
debiendo gestionar el certificado de depósito con la debida 
anticipación a fin de realizar el pago correspondiente, y 
hecho lo anterior deberá presentar al efecto el certificado 
aludido, con escrito en sobre cerrado en que sirva su 
postura, por medio de pre-registro de demandas, conforme 
al Acuerdo General 12/2020 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, 
tendrá la obligación el demandado de que proporcione a 
éste tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico en su escrito de contestación, tal y como 
señala a continuación: 13.- Para el caso de contestación 
de demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado patrono y de igual manera imprimir la 
caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir 
para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la 
sede del órgano jurisdiccional. 14.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema generé para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la caratula pegada a éste, al buzón 
previo a que venga su término para la contestación de que 
se trate. asimismo, se les hace de su conocimiento que 
éste Juzgado se encuentra ubicado en calle Juan de 
Villatoro, número 2001, colonia Tampico-Altamira, en 
Altamira, Tamaulipas, teléfono 833-1-60-21-11, para este 
fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de mayo del año 
dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Lic. Raúl Escamilla Villegas Juez Sexto de Primera 

Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado Testigo de Asistencia 
Testigo de Asistencia Lic. Golda Indira Artolozaga Vite Lic. 
Karla Karina Leija Mascareñas 

3637.- Junio 14, 16 y 22.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 

Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha tres de mayo del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00539/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PEDRO MISAEL SANDORES 
ESCOBAR, denunciado por ANA KAREN MENDIOLA 
MELÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 24 de mayo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3711.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00586/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ANTONIO MARQUÉZ GALLEGOS, denunciado 
por ROSAURA CEPEDA CUEVAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 18 de mayo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3712.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Hugo González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (fecha 
de radicación), ordenó la radicación del Expediente 
Número 00580/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes del de cujus CESAR AGUILAR 
CAMARENA, denunciado por la C. AURORA AGUILAR 
CHÁVEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 17 de mayo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3713.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de 
mayo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00582/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de BUENAVENTURA SÁNCHEZ 
SÁNCHEZ, denunciado por RITA CÁRDENAS MARQUÉZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Ciudad Victoria, Tam., 27 de mayo de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3714.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha cuatro de abril del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00345/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RIGOBERTO 
PEÑA RUIZ, denunciado por MARÍA DE LOS ÁNGELES 
PEÑA GONZÁLEZ Y MARBELLA LILIANA PEÑA 
TORRES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 04 de abril de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3715.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta 
propia fecha, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00444/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ESMERALDA YEDID 
RODRÍGUEZ BRIONES, denunciado por MARLEN 
GUADALUPE MENDOZA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 29 de abril de 2022.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3716.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veinticuatro de mayo del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00531/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIO 
ESTRADA RUIZ, denunciado por JOSEFINA PESINA 
MALDONADO, LORENZO, JUANA MA. Y MARIANA de 
apellidos ESTRADA PESINA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 24 de mayo de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

3717.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 03 de 
mayo de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00491/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de HIGINIO LARA GUEVARA Y 
JUANA GARCIA RUIZ, denunciado por MARÍA 
GUADALUPE LARA GARCIA, CESÁREO LARA GARCIA, 
ISIDRO ZACARÍAS LARA GARCIA, MARÍA BENITA LARA 
GARCIA, ANTONIO RAFAEL LARA GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 

REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3718.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 10 de 
mayo de 2022 del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00506/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO OLGUÍN 
CORVA, denunciado por RAQUEL VILLARREAL 
SEGUNDO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 16 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3719.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiséis de mayo del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00588/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HOMERO 
GONZÁLEZ HERNANDEZ, denunciado por ASTRID 
AMÉRICA GONZÁLEZ AGUILAR Y MARÍA LUISA 
AGUILAR GARCIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de mayo de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3720.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de mayo del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00491/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISABEL GAYTÁN 
MUÑOZ, denunciado por ANDRÉS MARTÍNEZ GAYTÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
dieciocho de mayo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

3721.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 21 del mes 
de abril del año 2022 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00335/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE 
RODRÍGUEZ PÉREZ, denunciado por los C.C. JUANA 
HERNANDEZ BAUTISTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 24 de mayo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

3722.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 12 del mes 
de mayo del año 2022 ordenó la radicación del Expediente 
Número 00392/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO DUEÑAS AUDELO, 
denunciado por los C.C. BEATRIZ TREJO RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 26 de mayo de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3723.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha quince del 
mes de septiembre del año dos mil veintiuno, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00795/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
ADRIÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, denunciado por los 
C.C. JUANA DEL CARMEN HERNANDEZ CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de febrero de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3724.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero De Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MAURILIO 
AGUILAR MOLINA denunciado por ALDRIN AGUILAR 
CETZ, IRESY AGUILAR CETZ, IRWIN AGUILAR CETZ, 
ZHULEMA AGUILAR CETZ, asignándosele el Número 
00418/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 06 
de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre 

3725.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
FLORES RAMÍREZ, denunciado por GUILLERMO 
FLORES QUIROZ, JOSÉ FRANCISCO FLORES QUIROZ, 
LETICIA FABIOLA FLORES QUIROZ, DESIDERIA 
QUIROZ GAYTÁN, asignándosele el Número 00425/2022, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 18 
de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

3726.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de FRANCISCO 
IZAGUIRRE ARRIAGA, denunciado por C.C. MARÍA DEL 
CARMEN JIMÉNEZ RESÉNDIZ, ROSA LINDA 
IZAGUIRRE JIMÉNEZ, ALFREDO IZAGUIRRE JIMÉNEZ, 
MARÍA DEL CARMEN IZAGUIRRE JIMÉNEZ, 
asignándosele el Número 00469/2022, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 19 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3727.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
HERNANDEZ CARDONA denunciado por DULCE 
ESPERANZA HERNANDEZ MARTÍNEZ, MARÍA DE 
LOURDES MARTÍNEZ DE LEÓN, asignándosele el 
Número 00481/2022, y la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del 
Estado” como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina, convocándose a los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, 
para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 24 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3728.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LA LUZ 
CASTILLO REYES Y BACILIO REYES MARTÍNEZ 
denunciado por NEREYDA REYES CASTILLO, 
asignándosele el Número 00485/2022, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 25 de mayo de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

3729.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 3 tres de mayo de 

2022, dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00434/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MAURICIO 
GONZÁLEZ OLIVARES Y SARA ZAMORA LARA, quienes 
fallecieron el 6 seis de febrero de 2022 dos mil veintidós y 
el dieciocho de junio de 2004 dos mil cuatro en Altamira, 
Tamaulipas, denunciado por los C.C. MARTÍN GONZÁLEZ 
ZAMORA, MARÍA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ 
ZAMORA, NÉSTOR GONZÁLEZ ZAMORA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
18 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3730.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veinticinco de 
mayo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00514/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO DIONICIO 
DUEÑAS TREJO, quien falleció el nueve de septiembre del 
año dos mil doce, en Pueblo viejo, México, siendo su último 
domicilio en Altamira, Tamaulipas, denunciado por 
BEATRIZ TREJO RIVERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
25 de mayo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3731.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OMAR EDÉN MONTES 
CASILLAS, quien falleciera en fecha: (26) veintiséis de julio 
del año dos mil veinte (2020) en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por los C.C. GUSTAVO MONTES 
GONZÁLEZ Y GUADALUPE CASILLAS CARRIZALES. 

Expediente registrado bajo el Número 00225/2022, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 29 de marzo de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3732.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha dieciocho de 
abril del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00344/2022, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del extinto JOSÉ ANTONIO 
GUERRERO DÍAZ, denunciado por la C. ROCÍO 
CAROLINA GARCIA SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
20/04/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 

Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3733.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con las Suscritas Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite 
y Marisol Reyes Frías, Secretarias Proyectistas, en 
cumplimiento al auto de fecha diez de mayo del año dos 
mil veintidós, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00407/2022, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del extinto RICARDO ALDOLFO BALBOA SAN 
JUAN, denunciado por la C. MARÍA DEL ROSARIO 
BALBOA SAN JUAN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
17/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Testigo de 

Asistencia LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARISOL REYES FRÍAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3734.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con las Suscritas Licenciadas Golda Indira Artolozaga Vite 
y Marisol Reyes Frías, Secretarias Proyectistas, en 
cumplimiento al auto de fecha trece de mayo del año dos 
mil veintidós, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00424/2022, relativo a la Sucesión Intestamentaria 
a bienes del extinto HÉCTOR ALEJANDRO ORTEGA 
ENRÍQUEZ, denunciado por los C.C. MA ANTONIA 
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AGUILAR RODRÍGUEZ Y JUAN PABLO ORTEGA 
AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
17/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Testigo de 

Asistencia LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARISOL REYES FRÍAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3735.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con las Suscritas Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Secretaria Proyectista y Licenciada Karla Karina Leija 
Mascareñas, Oficial Judicial “B”, en cumplimiento al auto 
de fecha veinte de mayo del año dos mil veintidós, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00448/2022, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto 
RUBÉN LOZANO RAMÍREZ, denunciado por las C.C. 
GEMA YISELLE LOZANO REYES, RUBÍ ALEJANDRA 
LOZANO REYES Y LUZ ANGÉLICA REYES HERNÁNDEZ 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
27/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Testigo de 

Asistencia LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Testigo de Asistencia, LIC. KARLA KARINA LEIJA 
MASCAREÑAS. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 

fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

3736.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Las C.C. Licenciadas Dominga Sánchez Santiago y 
Rosa Isela Morales Méndez, Testigos de Asistencia que 
autorizan quienes actúan con el Licenciado Erik Sait 
González Villanueva Secretario de Acuerdos del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, de conformidad con el artículo 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, en 
cumplimiento al auto de fecha treinta y uno de marzo de 
dos mil veintidós, que ordenó la radicación del Expediente 
00314/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PETRA TORRES SEGURA, denunciado por los 
C.C. HÉCTOR PEREZ MAR, ANA LUCIA PEREZ 
TORRES, HÉCTOR PEREZ TORRES Y JORGE 
ANTONIO PEREZ TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de la publicación dl edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 25 de abril de 
2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia, LIC. 
DOMINGA SÁNCHEZ SANTIAGO.- Rúbrica.- LIC. ROSA 
ISELA MORALES MÉNDEZ.- Rúbrica. 

3737.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
24 de mayo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00457/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de MARÍA DEL SOCORRO CAVAZOS SÁNCHEZ 
Y ERNESTO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ denunciado por 
las C.C. MARÍA MAYELA HERNANDEZ CAVAZOS Y 
MARÍA DEL SOCORRO HERNANDEZ CAVAZOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 24 de mayo 
de 2022.- DOY FE. 
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Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3738.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de mayo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00472/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de LUZ EVELIA PEREZ POSADA Y PEDRO 
RANGEL MEZA, denunciado por LUIS CESAR RANGEL 
PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de mayo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3739.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de mayo del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00473/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de JORGE GARCIA SEVILLA denunciado por 
ZIMRRY UZIEL GARCIA VELÁZQUEZ Y CLAUDIA YANET 
VELÁZQUEZ MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de mayo 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 

ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

3740.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil 

veintidós, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 439/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SALVADOR CALDERON 
GARCIA, promovido por la C. MARÍA NICASIA 
RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ, ROSA MARTHA CALDERON 
RODRÍGUEZ, OLGA LETICIA CALDERON RODRÍGUEZ, 
BLANCA ADRIANA CALDERON RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 19 de mayo de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ 

3741.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (20) veinte días del mes de mayo del 

año dos mil veintidós (2022), el Licenciado Carlos Gerardo 
Pérez Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00448/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN DE 
DIOS RODRÍGUEZ GARCIA, promovido por los 
Ciudadanos LUCIA GUADALUPE AGUIRRE SÁENZ, 
JULIO CESAR RODRÍGUEZ AGUIRRE, MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ AGUIRRE y ALEJANDRO RODRÍGUEZ 
AGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de mayo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3742.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil 

veintidós el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
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Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00469/2022, relativo a la Doble 
Sucesión Intestamentaria a bienes de HORTENSIA 
RODRÍGUEZ SERRANO también conocida como 
HORTENSIA RODRÍGUEZ ESCALERA Y/O HORTENSIA 
RODRÍGUEZ SERRANO DE ESCALERA Y/O ORTENCIA 
RODRÍGUEZ SERRANO Y/O HORTENCIA RODRÍGUEZ 
SERRANO Y/O HORTENCIA RODRÍGUEZ Y ALFREDO 
ESCALERA TOCA también conocido como ALFREDO T. 
ESCALERA Y/O ALFREDO ESCALERA FOCA Y/O 
ALFREDO ESCALERA TOSA Y/O ALFREDO ESCALERA, 
promovido por MARIO ESCALERA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 30 de mayo de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

3743.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 20 de abril de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de abril de dos mil veintidós, la 
Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00349/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
ELENA GRACIANO NERI. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3744.- Junio 16.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de mayo de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha doce de mayo del dos mil veintidós, 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00427/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de AURELIO 
ADRIÁN MARTEL MARTÍNEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La Secretaria Relatora Habilitada en Funciones de 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NUBIA SOTO ROMO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3745.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 12 de mayo de 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00389/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CESAR NOÉ GUTIÉRREZ QUIÑONES, 
denunciado por los ciudadanos ANA GABRIELA 
GUTIÉRREZ VILLARREAL, NADIA MONTSERRAT 
GUTIÉRREZ VILLARREAL, CESAR NOÉ GUTIÉRREZ JR. 
VILLARREAL, Y CESAR EDUARDO GUTIÉRREZ 
CASTAÑEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 
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Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3746.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 27 de mayo del 2022, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00444/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la extinta CRISTINA SALAZAR NORIEGA, 
denunciado por el ciudadano GILBERTO CELIS SALAZAR. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de mayo del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

3747.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00491/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA HILDA ALDRETE 
FLORES Y FRANCISCO BARRIENTOS RUIZ, denunciado 
por HILDA GABRIELA BARRIENTOS ALDRETE Y 
FRANCISCO MARTIN BARRIENTOS ALDRETE, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 25 de abril de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3748.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, el 
Expediente 00550/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS QUINTERO 
TORRES, denunciado por CARITINA HERNÁNDEZ 
MARTÍNEZ Y CARLOS ALBERTO QUINTERO 
HERNÁNDEZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 12 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3749.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dos de mayo de dos mil veintidós, el Expediente 
00558/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SIMÓN CALDERON RAMOS, denunciado por 
VIOLETA ELIZABETH CALDERON RODRÍGUEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 
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H. Matamoros, Tam., 06 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3750.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diez de mayo de dos mil veintidós, el Expediente 
00593/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAFAEL ROMERO CONTRERAS, denunciado 
por LUCIANO RAFAEL ROMERO SANTANA, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 26 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3751.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha diez de mayo de dos mil veintidós, el Expediente 
00596/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JAIME DANIEL GUERRERO MUÑIZ, 
denunciado por VERÓNICA CASTRO ROCHA, DANIEL 
GUERRERO CASTRO, JESSICA LUCERO GUERRERO 
CASTRO, DALIA LIZBET GUERRERO CASTRO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 12 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3752.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (16) dieciséis de mayo de dos mil veintidós (2022), 
dictado dentro del Expediente 00624/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUILLERMINA MANUELA GARCIA SÁNCHEZ; 
denunciado por las ciudadanas ADRIANA GONZÁLEZ 
GARCIA Y GISELA GONZÁLEZ GARCIA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 18 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3753.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (19) de mayo de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00659/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROSA RUIZ ANGUIANO, 
denunciado por ADALBERTO HERNANDEZ RUIZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 
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H. Matamoros, Tam., 26 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3754.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (25) veinticinco de mayo de dos mil veintidós (2022), 
el Expediente 00690/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de INDALECIO SOTO 
BAUTISTA, denunciado por MA. DE JESÚS GUERRERO 
CASAS, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 31 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3755.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (30) treinta de mayo de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00702/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. DEL CARMEN LÓPEZ 
SÁNCHEZ, denunciado por GILBERTO DE LEÓN SORIA, 
NELLY ALEXIA DE LEÓN LÓPEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 31 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3756.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, el Expediente 
00709/2022, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO MANDUJANO RUBIO 
Y SOFÍA DE LA SERNA SÁNCHEZ, denunciado por 
PEDRO MANDUJANO DE LA SERNA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 31 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

3757.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01554/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRISELDA CANTÚ IBARRA, 
denunciado por PABLO EDUARDO CANTÚ IBARRA, 
MARIBEL CANTÚ IBARRA Y CLAUDIA ALICIA CANTÚ 
IBARRA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 
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H. Matamoros, Tam., 07 de diciembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

3758.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00513/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario, a bienes de ELIDA ARIZAGA 
PINEDA, denunciado por las C.C. MARIAGNE 
HERNANDEZ ARIZAGA, ERÉNDIRA HERNANDEZ 
ARIZAGA Y MARÍA DE LOS ÁNGELES HERNANDEZ 
ARIZAGA, ordenando la C. Juez de los autos, Lic. Antonia 
Pérez Anda, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

ATENTAMENTE 
H. Matamoros, Tam., 16 de mayo de 2022.- El 

Licenciado HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ, 
Secretario de Acuerdos, quien firma el presente de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Décimo Primero del 
Acuerdo General 12/2020 emitido el veintinueve de mayo 
de dos mil veinte por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas; tal como se advierte de la evidencia 
criptográfica que se anexa a continuación. 

3759.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de abril del año en curso, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00495/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARTIN ALVARDO VARGAS, denunciado por 
GRACIELA ALVARADO HERNÁNDEZ, JUAN MARTIN 
ALVARADO HERNÁNDEZ Y MA ENEDINA HERNÁNDEZ 
SANDOVAL, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 abril 2022.- La Licenciada 

LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 

atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

3760.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 18 de mayo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de 
mayo del año dos mil Veintidós, dentro del Expediente 
Número 00278/2020; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRACIELA VELA LEAL Y/O 
GRACIELA VELA, así como de JOSÉ ALFREDO AYALA 
CAVAZOS Y/O JOSÉ ALFREDO AYALA, denunciado por 
ZINTHAI AYALA JASSO, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas y actos de administración 
de los C.C. ASTRID GRACIELA AYALA VELA, JOSÉ 
ALFREDO AYALA VELA Y EZEQUIEL AYALA VELA. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
ZINTHAI AYALA JASSO, en su carácter ya indicado, como 
Interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3761.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 24 de mayo de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro 
de mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00607/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROMUALDA 
VICENCIO SEBASTIÁN, denunciado por AMALIA 
ESTEBAN VICENCIO. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
3762.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de mayo del año en curso, 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00605/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de BLANCA 
ORFILA DE OCHOA GONZÁLEZ, denunciado por MIGUEL 
BENÍTEZ DE OCHOA, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 
789 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo de 2022 
Con Firma Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, 

en atención a lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, 
y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica).- Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA 
LÓPEZ VARGAS. 

3763.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve de los corrientes el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00506/2022; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EDUARDO SANTIAGO MENDOZA, denunciado 
por HILDA HERNANDEZ PELCASTRE, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó al denunciante 
como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3764.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecinueve (19) de mayo del año dos 

mil veintidós (2022) el ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00511/2022; relativo al Juicio 

Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
BARRITA PACHECO, denunciado por CARLOS ALBERTO 
BARRITA MALDONADO, LUDIVINA ARACELY BARRITA 
MALDONADO, WENDY BARRITA MALDONADO, 
MARINA MALDONADO NIETO, y la publicación de Edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 19 de mayo de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

3765.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha nueve de noviembre del dos mil 

veintiuno, la Licenciada Perla Raquel De la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00380/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA GARCIA GARZA VIUDA DE 
GONZÁLEZ, quien falleció en la ciudad de Sullivan, Texas, 
Estados Unidos de Norteamérica, el día ocho de octubre 
del dos mil dieciocho, habiendo tenido su último domicilio 
en Poblado Arcabuz, municipio de Miguel Alemán, 
Tamaulipas, y es denunciado por ANA ISABEL 
GONZÁLEZ GARCIA Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 25 de noviembre de 2021.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
ZAPATA FLORES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

3766.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha tres de marzo 
del presente año ordenó la radicación del Expediente 
Número 00134/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ISMAEL MARTÍNEZ 
VÁZQUEZ, promovido por MARÍA GENOVEVA 
RODRÍGUEZ MORENO, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 04 de marzo de 2022.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

3767.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha diecinueve de 
abril de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00235/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE LA LUZ 
URESTI MURILLO, promovido por el C. RODOLFO 
CALVILLO URESTI, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 20 de abril de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3768.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintidós de 
abril de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00249/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANITA ALMAZÁN 
MARTÍNEZ, promovido por el C. RAMÓN FLORES 
ALMAZÁN Y OTROS, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 25 de abril de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3769.- Junio 16.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha trece de mayo 
de dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00299/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA SOCORRO VEGA 
CASTILLO, promovido por el C. JOSÉ LUIS MORALES 
VEGA, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de mayo de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3770.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veinte de 
mayo de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00315/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de TRINIDAD 
RODRÍGUEZ PALACIO Y GREGORIA REGALADO 
GARCIA, promovido por los C.C. MARÍA VALENTINA 
RODRÍGUEZ REGALADO, JUANA LORENZA 
RODRÍGUEZ REGALADO, VERÓNICA RODRÍGUEZ 
REGALADO, FÉLIX DE JESÚS RODRÍGUEZ REGALADO, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 23 de mayo de 2022.- C. Juez, LIC. 
JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ. 

3771.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha treinta de 
mayo del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00335/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DOMINGO LÓPEZ 
ELÍAS, denunciado por la C. IRIS MERAZ ZAVALA, y la 
publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la oficialía de partes o ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De Conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 
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Cd. Mante, Tam., a 31 de mayo de 2022.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- C. Secretario Proyectista del 
Juzgado, en Funciones de Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN FERNANDO RUBIO RODRÍGUEZ. 

3772.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veinticinco de mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00323/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de NILDA 
NÁJERA TORRES, denunciado por YAHAIRA WALQUIRIA 
MALDONADO NÁJERA, MARÍA MAGDALENA 
MALDONADO NÁJERA Y BLANCA ROSA MALDONADO 
NÁJERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

3773.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, 
por auto de fecha 15 de marzo del año 2022, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00061/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevaran el nombre de GUILLERMO 
BECERRA MONTALVO, de nacionalidad mexicana, quien 
falleció el 17 de octubre del año 2021, en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, a la edad de 88 años, su último domicilio 
particular lo fue en calle Álvaro Obregón sin número de 
Palmillas, Tamaulipas, denunciado por MA. CONCEPCIÓN 
CASTILLO IRACHETA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto. 

Asimismo, con fundamento en el Acuerdo General 
32/2018, así como en el Punto de Acuerdo Quinto del 
Acuerdo General 11/2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se hace la aclaración 
que la firma electrónica cuenta con la misma validez que la 
firma autógrafa, para los efectos legales correspondientes.- 
Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 17- 
diecisiete días del mes de marzo del año 2022.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
RAMIRO FRANCISCO DEL ÁNGEL. 

3774.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00123/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OSCAR DE LA FUENTE 
JIMÉNEZ, quien tuvo su último domicilio en San Carlos, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por OSRCAR 
DE LA FUENTE ANAYA hago de su conocimiento que por 
auto de fecha 19 de mayo de 2022, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 19 de mayo de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

3775.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00125/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELIODORO SERRATO 
ÁLVAREZ, quien tuvo su ultimo domicilio en Hidalgo, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por KAIRA 
SOID SERRATO SEGOVIA hago de su conocimiento que 
por auto de fecha 19 de mayo de 2022, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 26 de mayo de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

3776.- Junio 16.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de mayo de dos 
mil veintidós, radicó el Expediente Número 127/2022 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevó el nombre de MARÍA NINFA 
MARTÍNEZ CONTRERAS, denunciado por VIRGINIA 
BEAS MARTÍNEZ, NINFA MAGALI BEAS MARTÍNEZ, 
MAGDALENO BEAS MARTÍNEZ, ordenándose publicar 
edicto por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, convocándose a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este 
Juzgado con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad 
Pública, calle Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, 
Col. Bella Vista Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 
87600, dentro del término de quince días.- Se expide el 
presente edicto para su publicación en San Fernando, 
Tamaulipas, a 25 de mayo de 2022. 

Sin otro particular, por el momento aprovecho la 
oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de Julio del dos mil 
veinte (2020) Puntos Primero y Décimo Octavo, es signado 
por la suscrita y Comisionado Secretario de acuerdos con 
la firma Electrónica Avanzada (FELAVA) la cual produce 
los efectos y validez de la firma autógrafa. 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
del Área Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ 
MARTÍNEZ. 

3777.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha uno de abril del dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente Judicial Número 00084/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AURELIO CORTINA PEREZ, denunciado por JUANA 
HORTENCIA RIVERA, se ordenó convocar a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, por medio de 
este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta Zona Geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 
partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 

objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los juzgadores, mediante los 
buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....) 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del 
Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en 
el apartado de “Pre registro de contestación de demandas” 
o “Pre registro de promociones diversas”, según sea el 
caso.- Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de 
número de expediente, nombre del demandado, nombre 
del abogado apoderado y de igual manera imprimir la 
carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir 
para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la 
sede del órgano jurisdiccional. 5.- En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate. 6. (......) 7. Si el Juzgado realiza alguna 
observación a los documentos presentados, realizará la 
prevención correspondiente, la cual se mandará al correo 
con el acuerdo anexo en el que se defina el motivo de la 
prevención. (....) (....) En términos del párrafo quinto del 
artículo 22 bis del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, las partes pueden anexar, a sus promociones 
electrónicas, documentos digitalizados que originalmente 
consten en papel, (debiendo estar debidamente signadas a 
través de la Firma Electrónica Avanzada) así como 
cualquier otro medio de prueba a que se refiere el diverso 
artículo 379 del referido Código.- Es dado para su 
publicación a los veintiún días del mes de abril del dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3778.- Junio 16.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

El Licenciado José Luis Tobías Bazán, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de mayo del dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Judicial Número 
00128/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIA ORTIZ MARTÍNEZ, promovido por 
TOMASA CASTILLO ORTIZ Y MARÍA CONCEPCIÓN 
CASTILLO ORTIZ, se ordenó convocar a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, por medio de 
este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta zona geográfica, a fin de que dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto; comparezcan a deducir sus 
derechos hereditarios, asimismo y tomando en 
consideración que en la presente sucesión no existen 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 16 de junio de 2022   

AVISO NOTARIAL. 
Notaría Pública Número 100. 

Cd. Reynosa, Tam. 
Horacio Ortiz Ornelas, Titular de Notaría Pública 

Número 100 en el estado, doy aviso que la Notaría Pública 
Iniciará Funciones a partir del día 20 de junio del 2022 en 
el domicilio ubicado en calle Heriberto Deándar Amador 
#228, colonia Doctores, C.P. 88690 en la Ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, México. 

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley del Notariado en el Estado de 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa Tamaulipas, a 15 de junio del 2022.- 
Notario Público 100, LIC. HORACIO ORTIZ ORNELAS.- 
Rúbrica. 

3840.- Junio 16.- 1v. 
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partes demandadas, sin embargo al tratarse de un asunto 
de los contemplados en el Acuerdo General 12/2020, de 
fecha veintinueve de mayo del dos mil veinte, 14/2020 de 
fecha veintinueve de Junio del dos mil veinte, 15/2020 de 
fecha treinta de julio del dos mil veinte y 7/2021 de fecha 
doce de noviembre de dos mil veintiuno, emitidos por el 
Consejo de la Judicatura del Estado, este Tribunal con el 
objeto de que pudiera tener interés alguna persona en esta 
Sucesión en deducir sus derechos hereditarios tiene a bien 
inserta SEGUNDO.- Presentación de demandas, 
contestaciones y promociones diversas.- Las partes podrán 
presentar sus demandas iniciales, contestaciones, 
promociones, cumplimiento de prevenciones o cualquier 
documento requerido por las y los Juzgadores, mediante 
los buzones judiciales o directamente en las oficialías de 
partes y, en su caso, ante el propio órgano jurisdiccional 
(en los que no exista oficialía). (....) 4. Para el caso de 
contestación de demandas y promociones dentro del 
Juicio, el usuario deberá ingresar al Tribunal Electrónico en 
el apartado de “Pre registro de contestación de demandas” 
o “Pre registro de promociones diversas”, según sea el 
caso. Al abrirlo abra la opción de registrar los datos de 
número de expediente, nombre del demandado, nombre 
del abogado apoderado y de igual manera imprimir la 
carátula con el folio, fecha y hora en las que deberá acudir 
para depositarla en el buzón que estará dispuesto en la 
sede del órgano jurisdiccional. 5. En los casos en que la 
fecha y hora que el sistema genere para la presentación 
del escrito de contestación de demanda sea posterior al 
plazo para la contestación, el usuario deberá acudir a 
depositar el sobre con la carátula pegada a éste, al buzón 
previo a que venza su término para la contestación de que 
se trate. 6. (......) 7. Si el juzgado realiza alguna 
observación a los documentos presentados, realizará la 
prevención correspondiente, la cual se mandará al correo 
con el acuerdo anexo en el que se defina el motivo de la 
prevención. (....) (....) En términos del Párrafo Quinto del 
artículo 22 Bis del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado, las partes pueden anexar, a sus promociones 
electrónicas, documentos digitalizados que originalmente 
consten en papel, (debiendo estar debidamente signadas a 
través de la Firma Electrónica Avanzada) así como 
cualquier otro medio de prueba a que se refiere el diverso 
artículo 379 del referido Código.-Es dado para su 
publicación a los 18/05/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 

Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ. 

3779.- Junio 16.- 1v. 


	SUMARIO
	GOBIERNO FEDERAL
	SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

	GOBIERNO DEL ESTADO
	SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

	R. AYUNTAMIENTO MATAMOROS, TAM.
	R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM.
	R. AYUNTAMIENTO REYNOSA TAM.

	AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

		2022-06-16T08:00:28-0500
	po.tamaulipas.gob.mx
	Edición con carácter oficial




